


























































       

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FORMATO PARA LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES DE LA DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DURANTE EL 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 
 
COMISIÓN DE GOBIERNO 

 
 
 
 

DIP. ARTURO SANTANA ALFARO. 
INTEGRANTE. 

 
 
 
 

DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ. 
INTEGRANTE. 
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INTEGRANTE. 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA POR EL QUE SE DETERMINA LA CELEBRACIÓN 
DE UNA SESIÓN SOLEMNE PARA HACER ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO 2015, AL C. RODOLFO NERI VELA, ASI COMO A LOS CC. HÉROES QUE 
PARTICIPARON EN LA TRAGEDIA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE 
CUAJIMALPA.  
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
I.- Qué el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su párrafo segundo que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, es una de las autoridades locales en el Distrito Federal. 
 
II.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, la función legislativa de esta entidad capital 
corresponde a la Asamblea Legislativa en las materias que expresamente le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
III.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, de conformidad 
con el artículo 10, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, tiene como una de sus atribuciones otorgar la medalla al 
Mérito Ciudadano en reconocimiento a quienes hayan prestado servicios 
eminentes a la ciudad, a la nación o a la humanidad, en los términos del 
procedimiento que al efecto establezca el Reglamento Interior. 
 
IV.- Que con fundamento en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno, es el órgano de 
gobierno permanente de la Asamblea, encargado de dirigir y optimizar el ejercicio 
de las funciones legislativas, políticas y administrativas de la misma 
 
.V.- Que el artículo 103 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal establece que las sesiones podrán ser ordinarias, 
extraordinarias, privadas, permanentes o solemnes. 
 
VI.- Que el artículo 111 del Reglamento para el Gobierno Interior antes citado, 
señala la facultad que tiene la Comisión de Gobierno para proponer al Pleno la 
celebración de Sesiones Solemnes. 
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VII.- De conformidad con lo que establece el Título Cuarto, Capítulo Segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se desprende que para la entrega de la medalla al mérito ciudadano, el 
Pleno de la Asamblea Legislativa a propuesta de la Comisión de Gobierno 
nombrara una Comisión Especial, electa por voto mayoritario, la cual, deberá 
conocer y estudiar las propuestas de los candidatos y candidatas a recibir el 
reconocimiento.  
 
VIII.- Mediante acuerdo de fecha 14 de Octubre del año 2014, la Comisión de 
Gobierno  propuso a esta H. Soberanía, que la integración de la Comisión 
Especial señalada en el punto inmediato anterior, estará conformada por los 
propios integrantes de la Comisión de Gobierno; situación que fue aprobada por 
el voto mayoritario del Pleno de la VI Legislatura.   
 
IX.- En la mañana del día jueves 29 de Enero del presente año, la ciudad sufrió 
una triste y lamentable tragedia, pues aproximadamente a las siete horas en el 
Hospital Materno Infantil situado en Av. 16 de Septiembre S/N, Col. Contadero. 
Cuajimalpa, una pipa de gas de la empresa “Gas Express Nieto”, abastecía de 
combustible a dicho inmueble, desafortunadamente derivado de la falta de 
cuidado en sus protocolos de seguridad, una fuga produjo una explosión de gran 
magnitud que provoco la pérdida de vidas humanas, varias personas lesionadas 
y la destrucción del 70% del hospital; en esos momentos de desconcierto, miedo, 
angustia, antes de que llegaran las autoridades para apoyar en el rescate de los 
afectados, surgieron entre la ciudadanía héroes que actúan solo bajo el impulso 
de la solidaridad, valentía, hermandad que caracteriza a los habitantes de esta 
ciudad en tragedias como ésta; por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
integrantes de la Comisión de Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO. El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, aprueba la celebración de una sesión solemne el día 7 de abril del 
año 2015, para hacer entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2015 a los CC: 
 

1. Rodolfo Neri Vela, Astronauta Mexicano de la NASA. 
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2. A los familiares directos de las enfermeras que perdieron la vida en el 
cumplimiento de su deber Mónica Orta y Ana Lilia Gutiérrez Ledesma y al 
camillero Jorge Luis Tinoco Muñoz. 
 

3. A la enfermera Reina Casas Medina, al menor Jonathan Tobón y al policía 
Mauro Enrique Vera Suárez, héroes que lograron el rescate de bebes que 
se encontraban en el nosocomio.  
 

 
SEGUNDO. La sesión se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 
 
1.- La Sesión se realizará como solemne con el único fin de hacer entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano 2015.  
 
2.- Iniciará a las 09:00 horas del día 7 de abril del año en curso en el Recinto 
Legislativo de Donceles y Allende. 
 
3.-La Secretaría de la Mesa Directiva dará lectura al Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno que contiene las reglas para la celebración de dicho acto. 
 
4.- Se rendirán Honores a la Bandera a su entrada al Recinto Legislativo. 
 
5.- Harán uso de la palabra hasta por diez minutos, el Diputado sin Grupo 
Parlamentario y un Diputado de cada Fracción Parlamentaria  a fin de fijar la 
posición de su respectiva representación en el siguiente orden: 
 
Diputada Independiente 
Diputado del Partido Nueva Alianza 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Finalizados los posicionamientos se entonará el Himno Nacional.  
 
Se rendirán Honores a la Bandera a la Salida del Recinto. 
 
La Presidencia de la Mesa Directiva declarará por concluida la Sesión Solemne. 
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TERCERO. Durante el desarrollo de la Sesión solo se permitirá el uso de la 
palabra a las personas precisadas en el presente Acuerdo. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Oficialía Mayor a que adopte las medidas 
correspondientes a efecto de que se lleve a cabo la Sesión Solemne. 
 
 
QUINTO. Comuníquese al titular de la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios, para los efectos administrativos a los que haya lugar.  
 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, a los once días del mes de Marzo 
del año 2015. 
 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
  
 
 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS  
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA. 

 
  

 
DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
  

 
DIP. FERNANDO ESPINO AREVALO  

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

 
 
 

DIP. GENARO CERVANTES VEGA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

  
 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
INTEGRANTE. 

 
  
  

DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ 
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
INTEGRANTE. 
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DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA 
INTEGRANTE. 

  
 

 
DIP. MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ 

INTEGRANTE. 
 
 
 

DIP. ARTURO SANTANA ALFARO 
INTEGRANTE. 

 
 
 

 DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ  
INTEGRANTE. 

 
 
 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
 INTEGRANTE.  
 
 
 
HOJA FINAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA POR EL QUE SE DETERMINA 
LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN SOLEMNE PARA HACER ENTREGA DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CIUDADANO 2015, A LOS HÉROES QUE PARTICIPARON EN LA TRAGEDIA 
DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE CUAJIMALPA.  
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE- DESIGNACIÓN DE LA MAESTRA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA RELATIVO A LA PROPUESTA DE 
DESIGNACIÓN DE LA MAESTRA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ PARA 
OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIST~ATJ_VQ_r, DEL DIST§JJO ·~l~ 
FEDERAL. ~ . - ~ · .. \.~V.ISION DE GOBIE ~;/ 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

., , PRESIDENCIA .,~·ro<'>os 
\; .. .., '· 

O 3 MAR 2015 013Z45 

OflCirJA ZÓCAlO 
PREÁMBULO 

Horo:J.l:_s__~ lirma: ¿¿ 
Mediante el oficio número CG/ST/ALDFNI/125/15, fue turnada a esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la 
propuesta de designación de la Maestra Estela Fuentes Jiménez, para ocupar el 
cargo de Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito FederaL 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Quinta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XXIV, 67 
fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3, 4, 8 y 21 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 1. 
100, 101, 102,. 104 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es competente para conocer y dictaminar la propuesta de designación de 
la Maestra Estela Fuentes Jiménez al cargo de Magistrada de la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el oficio número TCADF/P/096/2014 de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil catorce, la Doctora Yasmín Esquive! Mossa. Magistrada Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo ConteA<;ioso 
Administrativo del Distrito Federal, giro oficio al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal por el cual le informa que una plaza de Magistrado de la Sala Superior se 
encuentra vacante, toda vez que la C. Magistrada Licenciada Victoria Eugenia 
Quiroz Pesquera concluirá el periodo para el que fue designada, en virtud de que 
si bien es cierto su retiro forzoso por la edad tendrá lugar el cuatro de julio de dos 
mil quince, también lo es que la Magistrada próxima a retirarse gozará de tres 
meses por f>rejubilación y un mes con goce de sueldo con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, por así haberlo solicitado. 
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2.- A través del oficio JG/MAM/0013/2015, de treinta de enero de dos mil quince, 
el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
informó al Diputado Manuel Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que ha tenido a bien 
designar a la Maestra Estela Fuentes Jiménez, para ocupar el cargo de 
Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, quien cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 
4° de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, mediante el cual somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, 
la referida propuesta de designación al cargo de Magistrada de la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, oficio en el cual 
anexa la documentación relacionada y el nombramiento correspondiente. 

3.- El Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base 
Cuarta, fracción 11, inciso a) y Base Quinta de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 9, y 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; y 3° de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, realizó nombramiento para ocupar el cargo dE? 
Magistrada de la Sala Superior a la Maestra Estela Fuentes Jiménez por el cual 
le informa su designación y que este nombramiento surtirá efectos a partir de su 
ratificación por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. · ~ 

4.- Con el oficio CG/ST/ALDFNI/125/15, de fecha once de febrero de dos mil 
quince, el Licenciado Ricardo Peralta Salcedo, Secretario Técnico de la Comisión 
de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 19 fracción XIII, del reglamento 1 nterior de las Comisiones 
del Distrito Federal, remite oficio JG/MAM/0013/2015, signado por el Doctor 
Miguel Ángel Mancera Espinosa Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el cual 
contiene la designación de la Maestra Estela Fuentes Jiménez, para ocupar el 
cargo de Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, solicitando a esta Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia que analice lo conducente y emita el dictameo 
correspondiente, anexando a este una carpeta con la documentación original de 
la ciudadana propuesta al cargo antes mencjonado. 

5.- El dLa trece de febrero del dos mil quince, se realizó una primera publicación 
en los diarios milenio y la jornada, publicación que fue errónea, ya que se hizo 
mención de la C. Victoria Eugenia Quiroz Pesquera como propuesta del Jefe de 
Gobierno para ocupar el cargo de Magistrada de la Sala Superior, no obstante, al 
día siguiente, es decir, el día catorce de febrero de dos mil quince, se realizó la fe 
de erratas, para emitir la aclaración que la propuesta correcta para ocupar eJ 
cargo de Magistrada de la Sala Superior era la C. Estela Fuentes Jiménez, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 101 inciso a) de la Ley Orgánica de La 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. ·· 
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6.- Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/52/14 al ALDFNI/CAPJ/59/14 de 
fecha doce de febrero de dos mil quince, se envió a los integrantes de la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, el análisis cuantitativo y cualitativo de 
la documentación enviada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de la 
Maestra Estela Fuentes Jiménez, propuesta para ocupar el cargo de Magistrada 
de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

7.- Con base en lo anterior y en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 1 O 1.. 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha trece de febrero 
de dos mil quince, se citó a la Maestra Estela Fuentes Jiménez, mediante oficio 
número ALDFNI/CAPJ/51/15, a fin de que compareciera ante los integrantes de 
dicha Comisión el día dieciséis de febrero de dos mil quince, a las doce horas, en 
el Salón "Luis Donaldo Colosio", en el recinto legislativo, ubicado en la call€ 
Donceles s/n esquina Allende, Colonia Centro, DelegaGión Cuauhtémoc, Código 
Postal 06010, México, Distrito Federal. 

8.- El día dieciséis de febrero de dos mil quince, se llevó a cabo la comparecencia 
de la Maestra Estela Fuentes Jiménez, propuesta para ocupar el cargo de 
Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal; ante los integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 

9.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, llevo su Sesión el día veintiséis de 
febrero del dos mil quince, para dictaminar la propuesta de designación de la 
Maestra Estela Fuentes Jiménez, como Magistrada de la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, remitida por el 
Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
con el fin de someter la misma, a consideración del pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado "C", Base Quinta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3, 4, 8 y 21 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 1 O 
fracción VIII, 100, 101, 102, 104 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, es competente para conocer y 
·dictaminar, respecto de las propuestas y designaciones de los Magistrados del . 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, realizadas por el 
Jefe de Gobierno. 
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SEGUNDO.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
como autoridad de gobierno en el · Distrito Federal tal y como lo establece el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus artículos 9 y 77 es y será el 
encargado de la función de la justicia administrativa y deberá regirse bajo los 
principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e 
independencia, esto fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para 
el adecuado desempeño de sus funciones. 

TERCERO.- De allí que la designación de los Magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal halle su sustento legal. mismos 
que deberán ser designados conforme a lo establecido por los ordenamientos que 
para tal efecto fueron creados, dicho procedimiento se sustenta. entre otros, en 
los artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, los cuales establecen: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII.- Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, así 
como tomarles la protesta correspondie(lte; 

'•,, 
Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a Jo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, la·s propuestas y nombramitmtos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva . 

. b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a Jos 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a élquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- Podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en iguai número para los dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo cjue pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios . 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá ·del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de Jos 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.-Así también, esta Comisión Dictaminadora verificó que la Maestra 
Estela Fuentes Jiménez, cumpliera los requisitos para ser Magistrada de la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que se 
enuncian en el artículo 122, inciso "C" BASE Quinta, y los artículo-3° y 21 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federa[, 
que remiten a los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
l.a Nación, requisitos que se encuentran contenidos en el artículo 95 también de 
nuestra Constitución, mismos que a la letra establecen: 

"Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

JI. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cárgo, cualquiera que haya 
sido la pena, y 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al dia de la 
designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento." 

De igual forma, los artículos 3° y 21 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal disponen lo siguiente: 

Artículo 3.- El nombramiento de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se hará en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. .. .... 

·Los Magistrados serán nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
sujetos a la ratificación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Durarán 
seis años en el ejercicio de su encargo, salvo que fueran expresamente 
ratificados al concluir ese periodo. Si fueren ratificados, sólo podrán ser privados 
de sus cargos en los términos del Titulo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 21.- La Sala Superior será el Órgano Supremo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se integrará con siete 
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Magistrados especialmente nombrados para ella conforme al artículo 3° de esta 
Ley. 

Aunado a lo anterior, la Maestra Estela Fuentes Jiménez presentó los siguientes 
documentos: 

1.- Acta de nacimiento a nombre de Estela Fuentes Jiménez, emitida por el 
Juzgado 6 del Registro Civil del Distrito Federal, Acta No.182, Entidad 9, 
Delegación 1, Libro 8, registrado en el año de 1960, expedida por el C. Juez de la 
Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal. 

2.- Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de Estela Fuentes 
Jiménez, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. Así como la Cedula 
Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, número 1365682, 
de fecha doce de enero de mil novecientos noventa. 

3.- Curricular y los cursos qu~ ha tomado la Maestra Estela Fuentes Jiménez, 
en los cuales se observa su trayectoria académica y profesional, los c;fiversos 
estudios de especialización, capacitación y diplomados, así como los estudios de 
posgrado que ha desarrollado, además de acreditarse con los nombramientos de 
los diferentes cargos en los que ha desempeñado la Magistrada propuesta para 
ocupar el cargo de Magistrada de la Sala Superior del multicitado Tribunal. 

4.- El día catorce de febrero del dos mil quince en los diarios milenio y la jornada 
fue publicada la propuesta de la ciudadana Estela Fuentes Jiménez, para ocupar 
el cargo de Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, a fin de que los interesados, dentro de los 
cinco días siguientes a dicha publicación, pudieran aportar a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, elementos de juicio; recibiendo esta 
Comisión diez escritos, en los cuales manifiestan conocer y estar de acuerdo con 
la propuesta hecha por el Jefe de Gobierno; y cinco escritos donde se manifiestan 
en contra de la propuesta. por lo que esta Comisión Dictaminadora considera que 
la candidata goza de una buena reputación. 

5.- Oficio SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SN38464/2015 de fecha 
treinta de enero de dos mil quince, expedido por la Dirección General de 
Ejecución de Sanciones de la Secretaría de Gobernación, a través de la cual .. 
hacen saber que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia NO registro sentencias irrevocables 
condenatorias. por lo que se otorga la constancia de No Antecedentes Penales a 
la C. Estela Fuentes Jiménez". 

6.- Constancia número 9427. de fecha treinta de enero de dos mil quince, en la 
cual se declara la no existencia de registro de inhabilitación, para desempeñar 
empleo, cargo, o comisión en el servicio público, expedida por la Contraloría 
General del Distrito Federal. 
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Bajo ese tenor, la acreditación de los requisitos se encuentra desglosada de la 
siguiente manera: 

.. ..... 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejerc1c1o de sus 
derechos políticos y civiles, y tener cuando menos treinta y cinco años. 
cumplidos el día de la designación, dichos requisitos fueron cubiertos con 
el Acta de Nacimiento a nombre de Estela Fuentes Jiménez, emitida por 
el Juzgado 6 del Registro Civil del Distrito Federal, Acta No. 182, Entidad 9, 
Delegación 1, Libro 8, registrado en el año de 1960, expedida por el C. 
Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal. 

• Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institucióD 
legalmente facultada para ello, el presente requisito fue acreditado con el . 
Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de Estela Fuentes 
Jiménez, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de 
fecha dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. Así como la 
Cedula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, 
número 1365682, de fecha doce de Enero de mil novecientos noventa. 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena, el requisito fue cubierto con el oficio 
número SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DANSEP/SA/38464/2015 de 
fecha treinta de enero de dos mil quince, expedido por la Dirección General 
de Ejecución de Sanciones de la Secretaría de Gobernación, a través de la 
cual hacen saber que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo 
Nacional de Sentenciados de esta Dependencia NO registro sentencias 
irrevocables condenatorias, por lo que se otorga la constancia de No 
Antecedentes Penales a la C. Estela Fuentes Jiménez 

• No haber sido suspendido o inhabilitado por más de tres meses como 
servidor público, el presente requisito fue cubierto mediante la Constancia 
número 9427, de fecha de treinta de enero dos mil quincepor la que se 
hace constar que, "después de haber consultado el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados en la Administración Pública del Distrito Federal, no 
existe a la fecha registro alguno. que determine que la C.Estela Fuentes 

· Jiménez se encuentre inhabilitada, para desempeñar empleo, cargo o · 
comisión en el servicio público." 

• No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento, tal cuestión la acredita mediante el oficio con firma 
autógrafa, por el que manifiesta bajo Protesta de decir Verdad que no ha 
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ocupado ningún cargo de los ahí mencionados, en años anteriores ni en la 
actualidad. 

SEXTO.- Esta Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente de la 
Maestra Estela Fuentes Jiménez, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- El día dieciséis de febrero de dos mil quince, la Maestra Estela 
Fuentes Jiménez, compareció ante los Diputados integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, teniendo verificado dicha comparecencia en el Salón "Luis 
Donaldo Colosio", en el recinto legislativo ubicado en la calle Donceles sin 
esquina Allende, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, 
México. Distrito Federal, en esta Ciudad Capital; mediante la cual los Diputados 
integrantes tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el perfil, la 
trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como verificar que 
cumple con todos los requisitos establecidos por el artículo dieciséis de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
asimismo pudieron cuestionarlo en temas relacionados con su trayectoria de 
trabajo y aspiraciones en caso de ser designado para ocupar el cargo de 
Magistrada de la Sala Superior de dicho Tribunal. 

OCTAVO.- Esta dictaminadora, una vez que revisó, analizó, evaluó el expediente 
y la trayectoria profesional de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, respecto de la Maestra Estela Fuentes Jiménez, aspirante al 
cargo Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; determina que dicha candidata cumple con los 
requisitos legales, con el perfil, experiencia profesional suficiente y conocimientos 
actualizados, por lo que resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al 
que fue propuesto. 

NOVENO.- La función judicial representa un aspecto de suma importancia de la 
función estatal, ella imp1ica la adecuada administración e impartición de la justicia 
a nivel local, es de precisar que la función judicial según la Ley Orgánica d~l 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se debe regir por los 
principios de expedites, imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como 
calidad en todos, los procesos operativos, administrativo~·· y contables, con una 
excelencia en los .,recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada 
eficiencia y eficacia a l9s procesos judiciales. · 

En ese sentido el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
debe ser una de las Instituciones más fortalecidas como órgano de gobierno, ya 
que con el proceso de selección de sus integrantes, tanto jueces como 
magistrados, estando obligados al respeto estricto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de las leyes que de ella emanen. 
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De. allí que esta dictaminadora, realice un escrutinio de los elementos de prueba 
aportados por los interesados para poder determinar la viabilidad de la propuesta 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, de la misma manera es importante que dichas propuestas 
cuenten no sólo con el conocimiento jurídico requerido, sino que ademá§ 
muestren un compromiso social y humano para que la impartición de justicia en 
nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a la mejora de la calidad de 
vida de los capitalinos. 

DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis y habiéndose cumplido con los requisitos y 
formalidades que el proceso de designación de Magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal exige, y basado en 
lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con. 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 párrafo segundo y tercero, y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
28 y 32 y demás relativos del Reglamento del Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la designación de la Maestra Estela Fuentes 
Jiménez, como Magistrada de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, conforme a la propuesta realizada por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren lo~ 
artículos 28, 30, 32, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiséis días del mes de Febrero de dos mil 
quince. 

"' .... .. 
""·~. 
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DEL ~AL Ds_!;Q.fONTENCIOSO ADMINISTRATIY.2R_EL DIST~I!~.~:-~ .•• ---··-·· _____ . 

Signan el presente dictamen para dar constanc· conformidad: 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

,.., .. 

Dip. Gab~le~ A~t~nio Godínez 
, J1mene~. 
2 

/ lnteQ\rante 

• 
~ 
~ 

1~ 
Dip. Arturo Santana Alfaro. 

Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

.... .... 

Dip. LucHa Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACJ.ÓN DE 
LA C. IRMA LEONOR LARIOS MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

PREÁMBULO 

El pasado veinte de enero de dos mil quince, le fue notificado a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, el proveído, notificado a su vez a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal de fecha doce de enero de dos mil 
quince, en el que se informa que el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, admitió a trámite el incidente de inejecución del 
juicio de amparo indirecto número 8/2009 promovido por la C. lrma Leonor 
Larios Medina, lo anterior toda vez que este órgano legislativo ha sido omisa éi 
dar cabal cumplimiento al fallo protector. En ese tenor, el presente dictamen es a 
la Propuesta de No ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, en el cargo 
de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
remitida a este Órgano legislativo por el entonces Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, C. Marcelo Ebrard Casaubón, mediante escrito de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once, signado por el entonces Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal C. José Ángel Ávila Pérez en ausencia, emitido para dar 
cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 8/2009, promovido ante el 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en materia administrativa en el Distrito 
Federal y confirmado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, a efecto de que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
haga uso de la facultad establecida en el artículo 42 fracción XXIV del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para que continúe con el proceso de ratificación o 
no en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal de la C. lrma Leonor Larios Medina . ... 

"·· 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Base Quinta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 9, 42 fracción 
XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 1 
fracción VIII, 100,·101, 102, 103 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 3, 
4, 8 y demás relativos y aplicables de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal en vigor, es competente para conocer y 
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dictaminar la Propuesta de No ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina; 
para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio No. P. 53/2006, de fecha dieciséis de mayo de dos mil seis, el 
Licenciado Jaime Araiza Velásquez, entonces Magistrado Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, informó entonces Titular de 
la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, que la Magistrado lrma Leonor 
Larios Medina concluiría su encargo el día dieciocho de Agosto de dos mil seis, 
acompañando a dicho oficio el Dictamen Valuatorio previsto por la fracción XV, 
del artículo 21, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

2.- El asunto se remitió para la atención de la Secretaría de Gobierno, ·por ser ésta 
la dependencia competente al interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal para tramitar lo relacionado con los nombramientos, ratificaciones, 
licencias y renuncias de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con el artículo 23 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

3.- Los siete Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a través del oficio No. P111/2006 
de fecha quince de agosto de dos mil seis, comunican que en consideración a lo 
dispuesto por el artículo 4° inciso e), y 21 fracción XV, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y derivado de las reiteradas 
conductas asumidas por la Licenciada lrma Leonor Larios Medina, con base en 
las cuales se dio inicio a los procedimientos· disciplinarios 03/2006 y 06/2006, así 
como lo dispuesto en la tesis jurisprudencia! número 106/2000, aprobada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dos de octubre del año dos 
mil, esa Sala Superior considera modificar el Dictamen de fecha dieciséis de 
mayo del año dos mil seis y resuelve que no es procedente la ratificación de la C. 
Magistrada lrma Leonor Larios Medina. 

En el caso del Procedimiento Administrativo Disciplinario 03/2006, se señaló "por 
haber recibido, retenido y ocultado documentación oficial relativa a un juicio de 
nulidad seguido por la propia Magistrada en contra del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, ·ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, obstruyendo con tal conducta a la defensa del Tribunal al que se 
encontraba adscrita." 

En relación con el Procedimiento Administrativo Disciplinario 06-2006 se señaló 
"al haber formado indebidamente la sentencia dictada el trece de octubre del año 
dos mil cuatro en el juicio de nulidad A-2123/2001, promovido por lrma Aboytes 
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Guzmán, en el lugar en donde le correspondía firmar a la Magistrada Martha 
Arteaga Manrique", quien fue designada integrante de la Primera Sala Auxiliar por 
acuerdo de la Sala Superior, tomado en la Sesión Plenaria del día ocho de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

4.- Con fecha quince de agosto de dos mil seis, la Jefatura de Gobierno emitió el 
oficio JG/0449/2006, mediante el cual se propuso la no procedencia de la 
ratificación de la C. lrma Leonor Larios Me~ina. En misma fecha promovió juicio 
de amparo en contra de dicha emisión, el cual quedó radicado en el Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, bajo el número 
821/2006-V. 

5.- Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil seis, fue resuelto el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario P.AD. 06/2006 en la que se impuso a 
la. C. lrma Leonor Larios Medina, con sanción consistente en inhabilitación para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, por considerar 
acreditada la responsabilidad de la entonces Magistrada. 

6.- En fecha siete de diciembre de dos mil seis, fue resuelto el Procedimiento 
Administrativo Disciplinario P.AD. 03/2006 en la que se impuso a la. C. lrma 
Leonor Larios Medina, con sanción consistente en inhabilitación para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, por considerar 
acreditada la responsabilidad de la entonces Magistrada. · 

7.- Con fecha trece de diciembre de dos mil seis, se notificaron a la C. lrma 
Leonor Larios Medina, las resoluciones dictadas en los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios 03/2006 y 06/2006. 

8.- Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil seis, el C. Juez Noveno de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, resolvió el juicio de 
amparo 821/2006-V, determinando en su punto resolutivo ÚNICO, sobreseer el 
citado juicio. 

9.- En fecha cinco de marzo de dos mil siete, la C. lrma Leonor Larios Medina, 
por propio derecho promovió la nulidad de la resolución contenida en el 
expediente número P.AD. 03/2006 de fecha? de diciembre de 2006, juicio al que 
le correspondió conocer a la Tercera Sala Regional Metmpolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el expediente 6801/07-17-03-9. 

En misma fecha, la C. lrma Leonor Larios Medina, promovió juicio de nulidad 
en contra de la resolución contenida en el expediente número P.AD. 06/2006 de 
fecha veintinueve de noviembre de dos mil seis, juicio al que le correspondió 
conocer a la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en el expediente 6803/07-10-4. 
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10.- Con fecha catorce de marzo de dos mil siete, la Tercera Sala Regional 
Metropolitana resolvió desechar la demanda de nulidad 6801/07-17-03-9, 
promovida por la C. lrma Leonor Larios Medina, en contra de la resolución 
derivada del P.AD. 03/2006. 

_11.- Con fecha trece de julio de dos mil siete, la C. lrma Leonor Larios Medina, 
promovió recurso de revisión en contra de la sentencia aludida, que por cuestión 
de turno le correspondió conocer al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el R.A. 228/2007. 

12.- lnconforme con el desechamiento de la demanda de nulidad 6801/07-17-03-
9 aludida, la C. lrma Leonor Larios Medina, promovió recurso de reclamación el 
cual fue resuelto con fecha diecinueve de octubre de dos mil siete, en eL sentido 
de confirmar la resolución recurrida. 

13.- Con fecha quince de noviembre de dos mil siete, fue emitida la resolución al 
recurso de revisión R.A 228/2007 por parte del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, determinando la inconstitucionalidad 
del oficio JG/0449/2006, de fecha quince de agosto de dos mil seis, por el cual se 
propuso la no ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, siendo los 
razonamientos esenciales por los que se falló de esa manera, los siguientes: 

"Precisado lo anterior, se advierte que el oficio reclamado carece de la adecuada 
fundamentación y motivación en virtud de que, como se señaló en líneas 
precedentes, para cumplir con la garantía de legalidad, que comprende tales 
aspectos, además de citarse los numerales en que se apoya el acto de autoridad 
y las razones y circunstancias que se tomaron en consideración para sus emisión 
es requisito indispensable que exista adecuación entre ambos elementos para 
emitir el acto de molestia, guarden relación con lo previsto en los preceptos 
legales invocados." 

Requisito que no se cumple en la especie toda vez que en que se apoyó el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para emitir el oficio JG/044912006 se refieren a 
la autonomía, organización y composición del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo dei...,Distrito Federal ... Mientras que el oficio número JG/04412006 
emitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, estuvo motivado por el 
contenido del diverso oficio emitido por la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, (en el que sustancialmente se 
modificó el dictamen valuatorio del dieciséis de mayo de dos mil seis, y concluyó 
la Sala Superior, que debido a las reiteradas conductas asumidas por la C. lrma 
Leonor Larios Medina, no era procedente su ratificación" 
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14.- En fecha once de abril de dos mil ocho, fue emitido el oficio SG/3279/2008, 
dirigido al Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por medio del cual el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
determinó la Propuesta de No Ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, 
en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

15.- En fecha nueve de mayo de dos mil ocho, fue notificada a la C. lrma Leonor 
Larios Medina, la sentencia pronunciada en el juicio de nulidad número 6803/07-
17-10-4, de fecha seis de marzo del mismo año, dictada por la Décima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
promovido por la C. lrma Leonor Larios Medina, en contra de la sanción 
consistente en la inhabilitación de seis meses para desempeñar su empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, que le fue impuesta en el expediente número 
P.A.D. 06/2006, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil seis, resolución en 
la que se reconoció la validez del referido procedimiento administrativo. 

16.- Con fecha quince de mayo de dos mil ocho, el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió el incidente de inejecución de 
sentencia 17/2008 derivado el juicio de amparo 821/2006-V, promovido por la C. 
lrma Leonor Larios Medina. En dicha resolución el órgano colegiado consideró 
procedente la remisión del incidente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

17.- Con fecha veintiuno de mayo de dos mil ocho, el Juez Noveno de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal tuvo por cumplido uno de los efectos 
de la ejecutoria dictada en los autos del juicio de amparo número 821/2006-V, por 
lo que hace al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al dejar sin efectos el oficio 
JG/0449/2006 de fecha quince de agosto de dos mil seis; en tanto que por 
diverso pronunciamiento de fecha veintinueve de agosto de la misma fecha, tuvo 
cumplida la ejecutoria, puesto que señaló que la mencionada autoridad, mediante 
oficio SG/3279/2008, de fecha once de abril de dos mil ocho, dirigido al 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, propuso a dicho órgano legislativo la no ratificación de la quejosa como 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

18.- Con fecha veintinueve de mayo de dos mil ocho, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación admitió a trámite el Incidente de lnejecución de Sentencia 
00337/2008 ordenando su tramitación a la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos, el que fue resuelto el dieciocho de agosto de dos mil ocho, y por el que 
se consideró procedente devolver los autos al Juzgado de Distrito, con la 
finalidad de que procediera en términos de lo resuelto en el Incidente de 
lnejecución de Sentencia_ 

19.- 1 nconforme con la resolución dictada en los autos al juicio de nulidad 
6803/07-10-4, la C. lrma Leonor Larios Medina, promovió el juicio de amparo 
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directo del que correspondió conocer al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, dentro de los autos del juicio de amparo directo 
258/2008, en el que con fecha nueve de octubre de dos mil ocho, confirmó la 
resolución al juicio de nulidad de mérito, constituyéndose así la firmeza de la 
resolución tomada en el Procedimiento Administrativo Disciplinario 06/2006. 

20.- Mediante resolución de fecha veintidós de octubre de dos mil ocho, el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito confirmó en el 
amparo directo D.A. 217/2008, la resolución al recurso de reclamación que 
consideró infundado en contra del desechamiento de la demanda de nulidad 
6801/07-17-03-9, en contra del P.A.D. 03/2006, negando el amparo solicitado y 
adquiriendo firmeza en tal virtud la resolución del referido procedimiento 
disciplinario. 

21.- Con fecha cinco de enero de dos mil nueve, la C. lrma Leonor Larios 
Medina, solicitó el amparo y protección de la justicia federal en contra de los 
actos, entre otras autoridades, del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que se 
hicieron consistir en los siguientes: 

"D) Del C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, se reclama el oficio número 
SG/3279/2008, dirigido al Presidente de la Comisión de Gobierno de la también Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por medio del cual se propone la no ratificación de la suscrita 
en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
que había desempeñado durante el periodo que ha quedado precisado, no obstante que ia 
suscrita reúne los requisitos necesarios para ese efecto, en los términos de la fracción XV del 
articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y 
cuenta con los merecimientos para ser ratificada en el cargo." 

"E) Del C. SECRETARIO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL se reclama la 
suscripción "en ausencia" del JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, del oficio 
número SG/3279/2008 dirigido al Presidente de la Comisión de Gobierno de la también 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio del cual se propone la no ratificación de 
la suscrita en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, que había desempeñado durante el periodo que ha quedado precisado, no 
obstante que la suscrita reúne los requisitos necesarios para este efecto, en los términos de 
léil fracción XV del articulo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal y cuenta con los merecimientos para ser ratificada en el cargo." 

De dicho juicio de amparo correspondió conocer al Juez Décimo Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, con el n~mero de 
expediente 8/2009. "·· 

22.- Con fecha veintinueve de junio de dos mil nueve, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió el recurso de 
queja Q.A. 30/2009, promovida por la C. lrma Leonor Larios Medina, en contra 
de la determinación del Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal tomada en los autos del juicio 821/2006, con base en la cual se 
resolvió la imposibilidad jurídica y material para cumplir con la ejecutoria del 
amparo. 
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En dicha resolución', el órgano colegiado aludido analizó lo siguiente en cuanto a 
los procedimientos administrativos 03/06 y 06/06: 

"Partiendo de tal premisa. en el caso, la resolución dictada el siete de diciembre de dos mil 
seis, en el procedimiento administrativo disciplinarios (SIC) número P.A.D. 03/2006, en el que 
se le impuso una sanción de inhabilitación de un año, y la resolución emitida el veintinueve 
de noviembre de la anualidad citada, en el diverso procedimiento P.A.D. 06/2006, en el que 
se le sancionó con seis meses de inhabilitación, aun cuando le hayan sido notificadas ambas 
el trece de diciembre de dos mil seis, no eran resoluciones firmes, en virtud de que la 
quejosa las impugnó ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa." 

23.- Con fecha cinco de abril de dos mil die~. el Juez Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal emitió sentencia en el juicio de 
amparo 8/2009, en el siguiente sentido: 

"La impetrante del amparo señala que las responsables JEFE DE 
GOBIERNO Y SECERETARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, violan en su perjuicio la garantía de legalidad prevista en el 
articulo 16 de la Constitución Federal, por la inobservancia de lo dispuesto 
por el diverso 21, fracción XV, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, así como de forma directa las garantía 
(SIC) de acceso a la jurisdicción, carrera judicial, permanencia en el 
empleo y continuidad en el cargo que se desprenden de los artículos 17 y 
116, fracción 111, de la Constitución Federal. 

Como primer argumento, establece que el oficio SG/3279/2008, suscrito 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por el que propone la no 
ratificación de la quejosa en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se sustenta en oficios que 
han sido declarados inconstitucionales por el Quinto Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, (sic) igual carácter de 
inconstitucional debe de atribuírsele a ese nuevo acto, en el caso el oficio 
07249, suscrito por el Secretario de Gobierno, de nueve de agosto de dos 
mil seis (sic); y el diverso P. 111/2006, de quince de agosto de dos mil 
seis, de los siete Magistrados que integraban el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, son inconstitucionales. (sic) 

En el presente caso, tal apreciación es infundada, ya que en ninguna 
resol~ción se ha determinado que los oficios (sic) 07249, suscrit() por el 
que el Secretario de Gobierno, del nueve de agosto de dos mil seis; (sic) y 
P. 111/2006, de quince de agosto de dos mil seis, de los siete Magistrados 
que integraban el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, son inconstitucionales. (sic) 

Lo anterior, en razón de que la quejosa parte de una premisa falsa, pues 
señala que en la resolución dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primero Circuito, el quince de noviembre de dos 
mil siete, en el toca de revisión R.A. 47/2007, se señala: 

Protección constitucional se traduce, en que las autoridades responsables 
dejen sin efectos los actos reclamados y en su lugar, emitan otros en los 
que de conformidad con sus atribuciones legales y dentro del ámbito de 
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competencia de cada una de ellas, respetando las garantías de audiencia 
y legalidad, en lo relativo a la debida fundamentación y motivación de los 
actos, resuelva lo conducente respecto de la ratificación, o no, de la 
quejosa C. lrma Leonor Larios Medina,"(sic) en su cargo como magistrada 
saliente del tribunal referido, restituyéndola en el ejercicio de sus 
funciones, así como de su salario y prestaciones que haya dejado de 
percibir durante el tiempo que estuvo separada de su cargo" 

Sin embargo, aunque el Tribunal Colegiado en comento indicó que se 
debían dejar sin efectos los actos recl~mados, la protección constitucional 
sólo tuvo efectos en determinados actos, y no en todos los que reclamó la 
quejosa en su demanda de garantías presentada el quince de agosto de 
dos mil seis, de la cual tocó conocer al Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, quien lo registró con el 
número 821/2006-V de su índice, pues los efectos de la protección 
constitucional sólo fue (sic) para que: 

( ... ) 

2.- Por lo que hace al Jefe de Gobierno del Distrito Federal debía emitir, 
con plenitud de jurisdicción, una propuesta de ratificación, o no, en el 
cargo como Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal respecto de la quejosa lrma Leonor Larios Medina. 

( ... ) 

Efectos que de forma alguna se vincularon directa o indirectamente con la 
constitucionalidad de los oficios 07449, suscrito por el Secretario de 
Gobierno, de nueve de agosto de dos mil seis; (sic) y P. 111/2006, de 
quince de agosto de dos mil seis, de los siete magistrados que integraban 
la Sala Superior de Justicia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, (sic) razón por la cual, tales autoridades no tenían 
obligación alguna de dejar sin efectos tales comunicaciones oficiales, por 
lo que dicho argumento deviene infundado. 

El segundo y tercer argumentos relativos a que el oficio 3279/2008, deja 
de tomar en cuenta el resultado de "dictamen valuatorio" referente a la 
actuación de la quejosa en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Durante el periodo que fue 
designada, y que fuera remitido por Presidente de la Comisión de ese 
Tribunal y de su Sala Superior, en el oficio P.- 53/2006, de dieciséis de 
mayo de dos mil seis, esto es, se tomó en consideración el desempeño en 
el ejercicio de la función de la ahora quejosa; y que el dictamen valuatorio, 
emitido por los siete integrantes de la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, debió servir de base para 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para emitir la propuesta de 
ratificación o no ratificación de la quejosa en el cargo de Magistrada del 
Mencionado (sic) Tribunal, en ejercicio de la facultad que le confieren los 
artículos 3 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, 9, párrafos segundo y tercero, 67, fracción VIII, y 42, 
fracción XXIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; son fundados. 

En primer término, de la lectura íntegra de los numerales antes trascritos, 
se aprecia que la Constitución Federal, en la fracción 111 de su artículo 116, 
estableció que los nombramientos de los Magistrados serán hechos. 
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preferentemente, entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y prob:dad en la administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad. competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 

Sentado lo anterior, del oficio SG/3279/2008, de once de abril de dos mil 
ocho, suscrito por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dirigido al 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el cual es acto reclamado en el presente juicio de 
garantías, se aprecia que fundó la no ratificación de lrma Leonor Larios 
Medina al cargo de magistrada del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; 3,1 O y 21, fracción XV, de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; asimismo, la 
motivó sustentando como argumento toral el que después de tomar en 
cuenta y evaluar los antecedentes enumerados en este documento 
(informe de próxima conclusión en el encargo de la ahora quejosa, la 
remisión del asunto a la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, la 
opinión del titular de la anterior Secretaría relativa a proponer la no 
ratificación, la modificación del dictamen hecha por los Magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, la existencia de cuatro procedimientos disciplinarios, y la 
concesión de la protección de la Justicia de la Unión, por parte del Juez 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal), y en 
las constancias del expediente que obra en la Secretaría de Gobierno, 
señalando que tal decisión tiene por objeto cuidar el interés de la sociedad 
para que los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
que sean designados posean la idoneidad, experiencia, honorabilidad y 
competencia que garanticen la máxima diligencia en instrucción de los 
procedimientos y la independencia de sus fallos. 

El acto en estudio carece de adecuada motivación, siendo ésta una de las 
dos exigencias que debe contener todo acto de autoridad, los cuales 
consisten en la fundamentación y motivación; lo cual se traduce en una 
transgresión a la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( ... ) 

Si bien, como quedó precisado anteriormente, estas exigencias se 
encuentran contenidas en la fracción 111, del artículo 116 de la -constitución 
Federal, también es cierto que la responsable Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, no explica como es que la ahora quejosa lrma Leonor Larivs 
Medina incumple con todos y cada uno de los requisitos contenidos en el .. ., 

·numeral en comento; pues aunque (sic) diga que después de tomar en •· 
cuenta y evaluar lo señalado en los numerales 1 a 6, del rubro de 
antecedentes de ese oficio y las constancias que tiene del expediente de 
ese asunto, que obran el (sic) la Secretaria de Gobierno, ello de forma 
alguna puede considerarse como el señalamiento preciso de las 
circunstancias especiales, razones particulares, o causas inmediatas que 
tuvo en consideración para la emisión del oficio que se le reclama. 

(. .. ) 
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En el presente caso, se advierte que mediante oficio P.53/2006, de 
dieciséis de mayo de dos mil nueve, el Magistrado Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y de su Sala 
Superior. informó al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que lrma Leonor 
Larios Medina (sic), concluiría el término para que el que fue designada 
Magistrada el dieciocho de agosto de dos mil seis, adjuntando el "dictamen 
valuatorio" previsto en la fracción XV, del artículo 21 de la Ley del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

No obstante la existencia del "dictamen valuatorio" de la lectura íntegra del 
oficio SG/3279/2008, de once de abril de dos mil ocho, suscrito por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, no se aprecia que esta autoridad haya 
tomado en consideración el contenido del precitado dictamen para emitir 
su propuesta de no ratificación de la ahora quejosa en el cargo de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal; aunado a que tampoco hace mención alguna sobre los puntos 
que en él se establecieron, consistentes en: 

a) El desempeño en el ejercicio de esa función; 
b) Los resultados de las visitas en inspección; 
e) Los cursos de actualización, especialización y de posgrado que hayan 
acreditado, y 
d) Si han sido sancionados administrativamente. 

Aunado a lo anterior, se aprecia que la responsable Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal sustentó su propuesta de no ratificación de la quejosa 
como Magistrada, en el oficio P.111/2006, de quince de agosto de dos mil 
seis, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal y de sus (SIC) Sala Superior, y los 
Magistrados que integran ésta, en el que determinaron modificar el 
dictamen de dieciséis de mayo de dos mil seis, y resolvieron que no era 
procedente la ratificación de la Magistrada lrma Leonor Larios Medina. 

Sin embargo, como adecuadamente lo refiere la quejosa. la responsable 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el oficio SG/3279/2008. d once de 
abril de dos mil ocho, no refiere de gorma alguna por que toma en 
consideración el precitado oficio P. 111/2006. de quince de agosto de dos 
mil seis. no obstante que previamente se presentó un "dictamen 
valuatorio" de la actuación de la entonces Magistr~da lrma Leonor Larios 
Medina, en cumplimiento a lo ordenado el (sic) el artículo 21 fracción XV, 
en relación con el 10, último párrafo, ambos de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

.. Cabe destacar que tampoco el Jefe de Gobierno del Distrito Federal indicó 
.... el fundamento legal y motivos por los que el multicitado oficio P _ 111/2006, 

de quince de agosto de dos mil seis, podía modificar el "dictamen 
valüatorio" que se le hizo llegar mediante oficio P.53/2006 de dieciséis de 
mayo de dos mil nueve por parte del Magistrado Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y de su Sala 
Superior; o en su caso, el por qué podía sustituirse el oficio P. 111/2006 al 
dictamen en comento. 

111. En las relatadas condiciones, debe concederse el amparo y protección 
de la Justicia Federal a la quejosa para el efecto de que la autoridad 
responsable, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, una vez 
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que cause ejecutoria esta sentencia, deje insubsistente el oficio 
SG/3279/2008, de once de abril de dos mil ocho, que contiene la 
propuesta de no ratificación de lrma Leonor Larios Medina (sic) en el 
Cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal y, en su lugar, emita otro oficio, con libertad de jurisdicción 
respecto al sentido (de ratificación o no), purgando los vicios formales que 
lo afectaban, pero siguiendo igualmente los lineamientos de esta 
sentencia, que consisten en lo siguiente: 

a) Al emitir su nueva propuesta de ratificación o no, deberá explicar 
cómo es que. la ahora quejosa lrma Leonor Larios Medina incumple con 
todos y cada uno de los requisitos contenidos en (sic) artículo 116 de la 
Constitución Federal, esto es, con la idoneidad. experiencia, honorabilidad 
y competencia que garanticen la máxima diligencia en la instrucción de los 
procedimientos y la independenóa de sus fallos; analizando cada uno de 
esos aspectos por separado. 
b) Deberá tomar en consideración el contenido del "dictamen valuatorio" 
previstos en la fracción XV, del artículo 21de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el cual se adjuntó al oficio 
P.53/2006, de dieciséis de mayo de dos mil nueve, suscrito por el 
Magistrado Presidente del Tribunal de lo .Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal y de su Sala Superior; o las razones para no hacerlo, 
debiéndolo fundar y motivar. 
e) En caso de que tome en consideración el contenido del oficio 
P.111/2006, de quince de agosto de dos mil seis, deberá indicar las 
razones para ello; resaltando, por qué su contenido se contrapone o no 
con el del "dictamen valuatorio emitido en cumplimiento a lo ordenando el 
S sic) artículo 21, fracción XV, en relación con el 1 O, último párrafo, ambos 
de la Ley del Tribunal efe lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal; debiendo fundar y motivar su actuación." 

24.- En contra de la anterior determinación, con fecha dieciocho de mayo de dos 
mil diez. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, interpuso el recurso de revisión 
que, por razón de turno, correspondió conocer al Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que lo admitió a trámite bajo el 
expediente RA.192/201 O en contra de la determinación tomada por el Juez 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en los autos 
del juicio de amparo 8/2009. 

25.- Con fecha veintiséis de mayo de dos mil diez, el Juez Noveno de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal determinó que la ejecutoria de 
amparo emitida en los autos del juicio 821/2006 había quedado cumplida en sus 
términos, por lo que respecta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal conforme a 
lo siguiente: 

Es importante destacar que mediante proveído de veintiuno de mayo de 
dos mil ocho (foja 113 del cuaderno de ejecución), se tuvo por colmado el 
extremo consistente en dejar sin efectos el oficio JG/0449/2006 de fecha 
quince de agosto de dos mil seis) 
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En veintinueve de agosto de dos mi ocho (fojas 118 a 125 del cuaderno de 
ejecución), se tuvo por acreditado que el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, emitió con plenitud de jurisdicción una propuesta de no 
ratificación de la quejosa, en el cargo que desempeñaba dentro del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; asimismo, 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal otorgó a la quejosa la 
garantía de audiencia." 

26.- Con fecha dos de junio de dos mil diez, el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió el Incidente de lnejecución de 
Sentencia 17/2008, relacionado con el juicio de amparo 821/2006-V, en el que 
determinó que el Incidente de lnejecución de Sentencia quedó sin materia por lo 
siguiente: 

"TERCERO.- Procede declarar sin materia el incidente de inejecución de 
sentencia. 

En efecto, por oficio número 1561-C5, presentado el veintisiete de mayo 
del año en curso en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
remitido a este órgano jurisdiccional el veintiocho siguiente, transcribió el 
acuerdo de veintiséis del mismo mes y año, dictado dentro del juicio de 
amparo número 821/2006-V, mediante el cual se tuvo por cumplido el fallo 
protector, en los siguientes términos: 

( ... ) Distrito Federal ni el fundamento legal y motivos por los que el citado 
P.111/2006, de quince de agosto de dos mil seis, podría modificar al 
"dictamen valuatorio" que se le hizo llegar mediante oficio P.53/2006, de 
dieciséis de mayo de dos mil nueve, por parte del Magistrado Presidente 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y de su 
Sala Superior; o en su caso, el por qué podía sustituirse el oficio 
P.111/2006 al dictamen en comento." 

27.- El pasado veinte de enero de dos mil quince, le fue notificado a esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el proveído, notificado a su 
vez a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de fecha doce de enero de dos 
mil quince, en el que se informa que el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, admitió a trámite el incidente de inejecución del 
juicio de amparo ir:1directo número 8/2009 promovido por la C. lrma Leonor 
Larios Medina, lo anterior toda vez que este órgano legislativo ha sido omisa a 
dar cabal cumplimiento al fallo protector.· En ese tenor, el presente dictamen es a ... 
la Propuesta de No ratificación de la C. lTma Leonor Larios Medina, en el cargo 
de Magistrada del T-ribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
remitida a este Órgano legislativo por el en'tonces Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, C. Marcelo Ebrard Casaubón, mediante escrito de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once, signado por el entonces Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal C. José Ángel Ávila Pérez en ausencia, emitido a efecto de dar 
cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 8/2009, promovido ante el 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en materia administrativa en el Distrito 
Federal y confirmado por el Quinto Tribunal Colegiado en materia administrativa 
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del primer circuito, a efecto de que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
haga uso de la facultad establecida en el artículo 42 fracción XXIV del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para que continúe con el proceso de ratificación o 
no en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal de la C. lrma Leonor Larios Medina. 

28. Mediante oficios ALDFNI/CAPJ/623/14 y ALDFNI/CAPJ/624/14, la Comisión 
· de Administración y Procuración de Justicia solicitó a la Comisión de Gobierno de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las constancias existentes relativas al 
procedimiento de ratificación o no de la C. lrma Leonor Larios Medina, como 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

29.- En fecha veinte de enero de dos mil catorce, mediante oficio la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, signado por el 
Secretario Técnico, C. Ricardo Peralta Sauceda, se informó a esta Comisión que 
dichas constancias aludidas fueron solicitadas al Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, derivado del juicio de amparo 
821/2006-1, a efecto de dar cumplimiento al fallo protector de la quejosa, dando 
seguimiento al procedimiento de ratificación o no, de mérito. 

30.- Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/10/15 al ALDFNI/CAPJ/17/15, 
de fecha veintiuno de enero de dos mil quince, se envió a los integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, la propuesta para 
conocimiento y cumplimiento de sentencia mediante oficio de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once, que contiene la propuesta de no ratificación de la C. 
lrma Leonor Larios Medina a efecto de dar cumplimiento a la sentencia de juicio 
de garantías 8/2009, promovido ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, confirmado en sus términos por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

31.- Por otro lado, fueron recibidos en esta ·Comisión nueve sobres con 
documentación por parte de la C. lrma Leonor Larios Medina, precisando que 
fueron enviados por la Secretaría Técnica a efecto de que las y los Diputados 
pudieran tener acceso a ellos para formular su análisis y opinión. 

32.- Mediante oficio ALDFNI/CAPJ/009/15, de fecha veintiuno de enero de dos 
".... mil quince, se citó a comparecer a la C. lrma Leonor Larios Medina, a efecto de 

continuar con el procedimiento de ratificación o no, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 101, inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y en cumplimiento a la sentencia del juicio de 
amparo 8/2009, aludido. 

33.- A través de los oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/1 0/15 al 
ALDFNI/CAPJ/17/15, de fecha veintiuno de enero de dos mil quince (con el 
anexo de la copia de la propuesta de no ratificación), en términos de lo dispuesto 
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por el artículo 101 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, se citó a comparecencia a las·y los Diputados integrantes de 
esta Comisión Dictaminadora, la cual tendría verificativo el día lunes veintiséis de 
enero de dos mil quince, a las diez horas, en el Salón Luis Donaldo Colosio, 
ubicado en Recinto Legislativo en las calle de Donceles s/n, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, para todos los efectos conducentes. Sin embargo, dicha 
comparecencia no se pudo llevar a cabo debido a que no existió el quórum legal 
requerido de conformidad con la legislación correspondiente. 

34.- Mediante comunicado oficial de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura, de fecha veintidós de enero de dos mil quince, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 100, inciso a) de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor, y en cumplimiento a la sentencia del juicio 
de garantías 8/2009, promovido ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa del Distrito Federal y confirmado por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se publicó en dos diarios 
de circulación nacional: La Jornada y El Universal, la propuesta de no ratificación 
de la C. lrma Leonor Larios Medina, realizada por el entonces Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, C. Marcelo Ebrard Casaubón, para no continuar en el cargo 
de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
Lo anterior, a efecto de que los ciudadanos interesados durante un plazo de cinco 
días contados a partir del día veintitrés de enero de dos mil quince, hicieran llegar 
a esta Comisión dictaminadora, elementos de juicio para la propuesta de mérito. 

35.- Mediante oficio ALDFNI/CAPJ/028/15, de fecha veintisiete de enero de dos 
mil quince, se citó a comparecer a la C. lrma Leonor Larios Medina, a efecto de 
continuar con el procedimiento de ratificación o no, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 101, inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y en cumplimiento a la sentencia del juicio de 
amparo 8/2009 aludido. 

Cabe señalar, que previo a esta citación a comparecencia, la C. lrma Leonor 
Larios Medina entregó a esta Comisión nueve sobres tamaño carta 
personalizados dirigidos a cada un~ de los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, que contiene diversos anexos con documentos relativos a copias 
simples de constancias de cursos de actualización y posgrado; informes acerca 
de procedimientos administrativos disciplinarios, sí como de un -<jictamen 
valuatorio emitido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del .. Distrito 
Federal. 

36.- Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/29/15 al ALDFNI/CAPJ/36/15, 
de fecha veintisiete de enero de dos mil quince se hizo del conocimiento de los 
Diputados que la comparecencia de C. lrma Leonor Larios Medina, tendría 
verificativo el día tres de febrero de dos mi quince, a las diez horas, en el Salón 
Luis Donaldo Colosio, ubicado dentro del Recinto Legislativo, en la Calle 
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Donceles s/n esquina Allende, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, respecto 
del procedimiento de ratificación o no, al cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

37.- En fecha treinta de enero de dos mil quince, la C. lrma Leonor Larios 
Medina, remitió a esta Comisión diversos sobres con documentos personales en 
original y copia certificada que dan un total de ochenta y dos, así como nueve 
carpetas anexas, documentos que se encuentran bajo resguardo en la Secretaría 
Técnica de esta Comisión para todos los efectos conducentes. 

38. El día tres de febrero de dos mil quince, nuevamente se citó a la 
comparecencia de la C. lrma Leonor Larios Medina, propuesta de no ratificación 
en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal ante los integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. Sin embargo, dicha comparecencia no se pudo llevar a 
cabo debido a que no existió el quórum legal requerido de conformidad con la 
Legislación correspondiente. 

39. El día cinco de febrero de dos mil quince, tuvo verificativo la comparecencia 
de la C. lrma Leonor Larios Medina, propuesta de no ratificación en el cargo de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal ante 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
Asimismo, se acordó declarar a la Comisión en sesión permanente hasta la 
lectura, discusión, y en su caso aprobación, del dictamen sobre la propuesta de 
no ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, como Magistrada del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

40. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia se reunió para dictaminar y 
discutir la propuesta de No Ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, 
como Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, propuesta formulada y remitida por el C. Marcelo Ebrard Casaubón, 
entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma a 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, VI Legislatura, 
al tenor cte los siguientes: 

"' .... 

. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado "C", Base Cuarta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 42 fracción XXIV, 
67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 
100, 101, 102 , 103 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28 y 32 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es competente para 
conocer y dictaminar respecto de las propuestas de designación o ratificación 
para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. · 

SEGUNDO.- - Que el procedimiento tiene sustento en los artículos 42 fracción 
XXIV: 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los 
cuales indican lo siguiente: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

l. a XXIII. 

XXIV. Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
ratificar los nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
XXV. a XXX 

Artículo 67.- Las Facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno y obligaciones 
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal son las siguientes: 

l. a VIl. 

11111. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
designarlos del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
y someter dichas propuestas y designaciones, según sea el caso, para su 
ratificación a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

IX a XXXI. 

Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

l. a VI/. 

VIII.- Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, así 
como tomarles la protesta correspondiente; 

IX. a XXXV ... 

Artículo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolverlas 
propuestas y las designaciones que haga ef Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así como, ratificar dichas 
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propuestas y designaciones, en su caso, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 42 fracción XXIV. 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Artículo 1 D. 1. -.Para los efectos del artículo el anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La Mesa Directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de .Justicia inmediatamente que las reciba. las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimiento de 
ratificación, según sea cada caso, que haga llegar el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandará 
publicar de inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de 
que los interesados, dentro de los cinco das siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos de 
juicio. Posteriormente, convocará al Pleno de la Asamblea para la celebración de 
la sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso, de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la Comisión antes citada. 

La sesión a que se refiere el párrafo anterior, deber celebrarse a más tardar el 
décimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citará a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquél en que reciba de la 
Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo de Magistrado o 
ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que éstos comparezcan 
dentro de los cinco las siguientes. · 

c.- La Comisión deberá emitir un dictamen por cada propuesta dentro de los 
cuatro das siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo anterior. 
los cuales serán sometidos al Pleno de la Asamblea para los efectos de su 
votación. 

d.- La sesión iniciará por el orden alfabético que corresponda al apellido paterno 
de los ciudadanos propuestos, designados, o en su caso, ratificados, debiendo 
aprobarse de uno en uno. El Secretario de la Mesa Directiva leerá al Pleno el 
dictamen emitido por la Comisión. .. .... 

e.- Podrán inscribirse para argumentar hasta diez Diputadqs, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para los dos sentidos de argumentación, concediéndose 
el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en contra ya los oradores 
en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por lo menos un Diputado 
miembro de cada uno de los Grupos Parlamentarios. 

f- Terminadas las intervenciones de los Diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someter a votación el dictamen de la Comisión. 
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Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta, requerirá. del voto 
de la mayoría de los Diputados presentes en la sesión. 

Artículo 103.- En caso de que una propuesta no fuese aprobada, se hará del 
inmediato conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal para los efectos 
de que formule una segunda propuesta o designación en términos de lo dispuesto 
por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En caso de que no sea aprobada la segunda propuesta o designación en forma 
sucesiva respecto de la misma vacante, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
hará un tercero que surtirá sus efectos desde luego, de manera provisional, y que 
será sometido para su aprobación en términos de los artículos anteriores. 

Artículo 104.- Los Consejeros Ciudadanos del Consejo de Información Pública y 
Magistrados ratificados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, rendirán protesta en los siguientes términos: "Protesto guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los leyes que de ellos emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado del Tribunal (el que 
corresponde), mirando en todo por el bien y prosperidad de la unión y del Distrito 
Federal y si así no lo hiciere que el pueblo me lo demande". 

TERCERO.- El procedimiento para la ratificación correspondiente, se 
complementa con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal en vigor, que establece: 

"Artículo 3.- El nombramiento de los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se hará en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distiito Federal. 

Los Magistrados serán nombrados por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal sujetos a la ratificación de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, salvo que fueran 
expresamente ratificados al concluir ese periodo. Si 
fueren ratificados, sólo podrán ser privados de sus 
cargos en los términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al término del periodo para el cual hubieran sido 
nombrado$, los Magistrados que no sean ratificados, 
deberán entregar formal y materialmente su cargo y su 
ponencia a la Sala Superior con el fin de asegurarla 
continuidad de las funciones de la ponencia respectiva." 
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CUARTO.- Así también, se verificó que la C. lrma Leonor Larios Medina, 
cumpfiera con todos y cada uno de los requisitos para ser Magistrada del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, mismos que se enuncian en 
el artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, mismo que a la letra establece: 

"Artículo 4.- Para ser Magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

b) Tener por lo menos, treinta y cinco años cumplidos; 

e) Ser Licenciado en derecho con titulo y cédula profesional 
debidamente registrados ante la autoridad competente, por lo menos 
con cinco años de antigüedad a la fecha de su nombramiento como 
Magistrado; 

d) Acreditar, cuando menos, cinco años de práctica profesional en 
materia administrativa y fiscal; 

e) Gozar de buena reputación; 

f) No haber sido condenado por delito doloso en sentencia irrevocable; 
y 

g) No haber sido suspendido o inhabilitado por más de tres meses 
como servidor público." 

A fin de acreditar todos y cada uno de los requisitos anteriores, la C. lrma Leonor 
Larios Medina, presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- Para el caso del inciso a). se acredita con el Acta de nacimiento a nombre de 
C. lrma Leonor Larios Medina. fo!io 183001310, Libro 3, juzgado 7, año de 
registro 1952, expedida por el Licenciado Hegel Cortés Miranda, C. Juez de la 
Oficina Central de~ Registro Civil del Distrito Federal. A partir de lo anterior, 
aunque esta comisión infiere que el hecho de ocupar el cargo de Magistrada la C. 
lrma Leonor Larios Medina, descie el año dos mil es indicativo de que acreditó 
ante la 1 Legislatura de la Asamblea '_egislat·,·a del Distrito Federal dicho requisito, 
para esta comisión es procedente revisar la documentación que exhibe en el 
presente procedimiento de no ratificación 

2.- Con el mismo documento se determinó que la C. lrma Leonor Larios Medina, 
acreditó que tiene más de treinta y cinco años cumplidos al día de la ratificación, 
y cumple con el requisito establecido en el inciso b) del artículo 4, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso .Administrativo del Distrito Federal. 
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3- En cuanto al inciso e), se acredita con el Título Profesional de Licenciado en 
Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
treinta y uno de octubre de 1977. No se tiene a la vista ningún documento que 
acredite que tiene cédula profesional. 

4.- Para el caso del inciso d), esta comisión cuenta con elementos suficientes 
para determinar que la C. lrma Leonor Larios Medina tiene cuando menos, cinco 
años de práctica profesional en materia administrativa y fiscal, ya que de las 
constancias revisadas que fueron entregadas a esta comisión por parte de la C. 
lrma Leonor Larios Medina, se tiene a la algunos documentos oficiales en 
original o copia certificada que lo hace constar a la fecha. Lo anterior, aunque esta 
comisión infiere que el hecho de ocupar el cargo de Magistrada la C. lrma Leonor 
Larios Medina desde el año dos mil, es indicativo de que acreditó ante la 1 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dicho requisito, además 
de su periodo de gestión como Magistrada. 

5- Por lo que hace al inciso e), la Asamblea Legislativa del Distrito Federal publicó 
en fecha veintidós de enero de dos mil quince, la propuesta de no ratificación por 
el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Marcelo Ebrard Casaubón, 
en el cargo de ·Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, C. lrma Leonor Larios Medina, a fin de que los interesados, 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran aportar a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de juicio, 
recibiendo ésta Comisión, durante los cinco días posteriores a la publicación 
mediante un comunicado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, periodo 
comprendido del veintitrés al veintiocho de enero del presente, trece escritos de 
fecha dos mil diez y dos de fecha dos mil catorce, que le recomiendan por su 
labor profesional y como persona, y ningún escrito que manifieste inconformidad 
alguna en contra de la Magistrada, lo anterior en términos de lo dispuesto por el 
inciso a) del artículo 100 de la Ley Orgánica cte la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en vigor. 

6.- Por lo que hace al inciso f), de las constancias presentadas por parte de la C. 
lrma Leonor Larios Medina, esta comisión no cuenta con elementos objetivos 
suficientes para determinar que cumple con este requisito, ya que no presentó 
algún documento oficial o carta de protesta que acredite "no haber sido 
condenado por delito doloso €Jn sentencia irrevocable .... " requisito expreso que 
exige la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y necesario 
de actualizar y de tener a la vista ante esta Comisión dictaminadora, para 
cumplimentar la viabilidad de su ratificación como Magistrada en estricto apego a 
lo dispuesto por la citada Ley. A partir de lo anterior, aunque esta comisión infiere 
que el hecho de ocupar el cargo de Magistrada la C. lrma Leonor Larios Medina, 
desde el año dos mil, es indicativo de que acreditó ante la 1 Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal dicho requisito, para esta comisión no se 
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acredita fehacientemente el requisito en esta etapa del procedimiento de 
ratificación, al no presentar el documento idóneo, pertinente y actualizado para tal 
fin, de tal forma que pueda ser sometido a revisión y análisis en este acto. 

7.- Para el caso del inciso g), de las constancias presentadas por parte de la C. 
lrma Leonor Larios Medina esta comisión no cuenta con elementos suficientes 
para determinar el cumplimiento de este requisito, ya que no exhibe documento 
oficial que acredite "no haber sido suspendido o inhabilitado por más de tres 
meses como servidor público." requisito expreso que exige la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y necesario de actualizar y de tener a la 
vista ante esta Comisión dictaminadora, para cumplimentar la viabilidad de su 
ratificación como Magistrada en estricto apego a lo dispuesto por la citada Ley. A 
partir de lo anterior, aunque esta comisión infiere que el hecho de ocupar el cargo 
de Magistrada la C. lrma Leonor Larios Medina, desde el año dos mil es 
indicativo de pudo haber acreditado o no ante la 1 Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal dicho requisito en términos de la Ley vigente en 
ese momento, para esta comisión que dictamina no se acredita fehacientemente 
el requisito en esta etapa del procedimiento de ratificación, al no presentar el 
documento idóneo y pertinente para tal fin, de tal forma que pueda ser sometido a 
revisión y análisis en este acto. 

8.- Currículum vitae. 

QUINTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos relativos a los incisos a) al e), que integran 
el expediente de la C. lrma Leonor Larios Medina, obran en original y copia 
simple en la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia, con excepción del documento que acredita que cuenta con cédula 
profesional contemplado en el inciso e). Cabe subrayar que tampoco existe 
constancia de los documentos requeridos previstos en los incisos f) y g) en el 
expediente de la C. lrma Leonor Larios Medina, entregado a esta Comisión, lo 
anterior para todos los efectos legales conducentes. 

SEXTO., A las diez horas del día tres de febrero de dos mil quince, la C. lrma 
Leonor Larios Medina, compareció ante las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificativo dicha comparecencia en 
el Salón "Luis Do~ldo Colosio" del recinto Legislativo, ubicado en calle Donceles 
y Allende, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, en esta 
Ciudad Capital; con lo cual las y los Diputados integrantes tuvieron la oportunidad 
de conocer de manera directa el perfil, la trayectoria profesional y los puntos de 
vista del aspirante a la ratificación al cargo de Magistrada, dándose así 
cumplimiento al mandato constitucional relativo a la garantía de audiencia; 
asimismo, se pudo verificar que cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos por el artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo del Distrito Federal en vigor, en consecuencia, pudieron cuestionar 
a la C. lrma Leonor Larios Medina, en temas relacionados con su trayectoria de 
trabajo y aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser ratificada en el cargo de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

SÉPTIMO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de no 
ratificación realizada por el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. 
Marcelo Ebrard Casaubón, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil once, de 
la C. lrma Leonor Larios Medina, aspirante a la ratificación al cargo de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
determina que la propuesta de no ratificación es viable y procedente por ser en 
estricto apego a lo dispuesto por la propia Ley, toda vez que la C. lrma Leonor 
Larios Medina no cumple con todos y cada uno de los requisitos previstos en el 
artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal en correlación con el artículo 95 y la fracción 111 del artículo 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como quedó señalado 
en el Considerando Cuarto del presente dictamen: lo anterior, subrayando lo 
dispuesto en el inciso f) del artículo 4 que establece "No haber sido condenado 
por delito doloso en sentencia irrevocable; y ... " de conformidad a lo previsto por el 
inciso g) que dispone acreditar "No haber sido suspendido o inhabilitado por más 
de tres meses como servidor público." 

OCTAVO.- En concordancia con lo anterior, las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia se encuentran en 
posibilidad con plena facultad de evaluar la propuesta de no ratificación de la 
Magistrada, aún y cuando la C. lrma Leonor Larios Medina, no presentó ante la 
Comisión dictaminadora, algún documentos idóneo, pertinente y actualizado, o de 
otra índole, a fin de acreditar los supuestos previstos en los incisos f) y g) del 
artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, y dentro de los plazos establecidos por la Comisión en el 
procedimiento de ratificación o no, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
122, Base Quinta, de la Constitución Política-de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor; los artículos 9, 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en vigor; 1 fracción VIII, 100,·101, 102, 103 y demás relativos 
y aplicablei¡, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente. Por .. lo que no resulta una propuesta de ratificación idónea para continuar 
en el desempetio de su encargo a la luz de las constancias de su expediente y de 
los requisitos exigidos en el artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

NOVENO.- No obstante lo anterior, un impartidor de justicia debe cumplir los 
requisitos de idoneidad, experiencia, honorabilidad y competencia para poder 
desempeñar un cargo tan honorable y de tanta importancia para la Ciudad, como 
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lo es el de Magistrado. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal necesita invariablemente contar con Jueces y Magistrados altamente 
calificados en el desempeño de su función, y no menos que eso. De tal forma que 
si se advierte que aquellos no reúnen las características de excelencia propias del 
perfil de los altos servidores públicos del Órgano Judicial, que existan graves 
irregularidades en el desempeño de su función, faltas constantes, procedimientos 
administrativos disciplinarios en su contra, carencia de organización, ausencia de 
calidad jurídica en las resoluciones, descuido generalizado eh la tramitación y 
solución de asuntos y faltas similares, y se revela que carecen de los atributos 
mencionados, entonces y luego entonces, se debe dar una respuesta inmediata al 
problema a fin de no entorpecer la función jurisdiccional en detrimento de la 
calidad en la impartición de justicia y de la seguridad jurídica de los ciudadanos, si 
ello implica la no ratificación de un Magistrado o Magistrada, debe actuarse con 
responsabilidad, certeza y en estricto apego a lo dispuesto por la Constitución y la 
ley, en aras de hacer prevalecer la credibilidad de los Órganos de Gobierno y la 
legitimidad de las instituciones. 

DÉCIMO.- En ese tenor, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en pleno uso 
de sus facultades y con fundamento en el artículo 122, Base Quinta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; los artículos 9, 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 1 fracción VIII, 100,·101, 102, 103 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 4, 25 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, y de conformidad con la notificación hecha a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el doce de enero de dos mil quince, en 
el que se informó que el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito admitió a trámite el Incidente de lnejecución del juicio de amparo 
indirecto número 8/2009 promovido por la C. lrma Leonor Larios Medina, con el 
efecto de dar cabal cumplimiento al fallo protector, además de revisar y analizar a 
fondo el escrito de fecha 28 de septiembre de dos mil once, signado por el 
entonces Secretario de Gobierno del Distrito Federal, C. José Ángel Ávila Pérez 
en ausencia del entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Marcelo Ebrard 
Casaubón, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, y 23 fracción 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en el que se propone la no ratificación 
dB la C. lrma Leonor Larios Medina, al cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se prosiguió con el análisis y 
evaluación de la trayectoria de la C. lrma Leonor Larios Medina, como 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal · 
derivado del procedimiento de ratificación de Magistrados previsto en la ley y con 
apoyo en las siguientes Tesis y Jurisprudencias emitidas por nuestro máximo 
tribunal, que rezan: 

"MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. EN EL PROCEDIMIENTO COMPLEJO 
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PARA LA EMISIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA SU 
NO RATIFICACIÓN EN EL CARGO, EL CONGRESO DEL ESTADO 
SE ENCUENTRA VINCULADO A RESPETAR A LOS INTERESADOS 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA, PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. En los artículos 
74. 81. 82. 83, 88, 95, 110, 111, 116, fracción 111, de la Constitución 
Federal. 47, fracción XXIII, de la Constitución Local; 9o., 11, 65 y 66 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial; lo., 8o., 159, 160 y 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Guerrero. se prevé el procedimiento para la designación, aceptación y 
protesta de los Magistrados que integran el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. y esas mismas formalidades deben realizarse para su 
reelección, ratificación o no ratificación una vez fenecido el periodo de 
seis ai1os: entre. las diferencias existentes entre el procedimiento 
global para la expedición y aprobación de un nombramiento al 
cargo de Magistrado, y la aprobación mediante decreto expedido 
por el Congreso del Estado del dictamen de evaluación emitido por 
el gobernador de la entidad, por el gue se aprueba la propuesta de 
no ratificación de un Magistrado en tal cargo, destaca que se llevan 
a cabo en momentos diferentes y tienen diversa finalidad, pues 
mientras que el nombramiento se expide y aprueba si se satisfacen los 
requisitos constitucionales y legales de forma y fondo exigidos para que 
el designado en tan alta responsabilidad cubra el perfil requerido, el 
dictamen de evaluación deriva de las atribuciones que la Constitución 
Local confiere al gobernador del Estado, para que emita el dictamen de 
evaluación de la actuación del MagistrJdo, con la proposición al 
Congreso de su ratificación o negativa a ella, debidamente avalada por 
el expediente relativo y las pruebas conducentes, así como que la 
evaluación del desempei1o de un Magistrado, para su reelección o 
ratificac1on en el cargo, es un acto de valoración que concluye con @ 
proposición de ratificarlo o no, cuvo análisis no se centra en el estudio 
de los requisitos para ser Magistrado que se analizaron al expedir v 
aprobar el nombramiento, sino en la valoración sobre el desempei1o 
como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, esto es, sobre la 
existencia de los atributos que se le reconocieron al habérsele 
designado, a través del trabajo cotidiano, desahogado de manera 
pronta, completa e imparcial como expresión de diligencia, excelencia 
profesional y honestidad invulnerable; de este análisis deriva la 
propuesta .de ratificación o no en el cargo que deberá aprobarse por el 
Congreso del Estado mediante la expedición de un decreto que, por su 
propia naturaleza, aun cuando es un acto formalmente legislativo, no 
constituye una ley propiamente dicha, en cuanto no participa a la vez del 
carácter material de general aplicación, de abstracta obligatoriedad y del 
aspecto formal en r,pzón del órgano legis/¡gj~·vo que lo expidió, sino sólo 
de este último y no del primero, por afectar sólo determinado interés 
individual. Por ello, si del análisis integral de un decreto emitido por el 
Congreso del Estado de Guerrero, por el que se 'resuelve la aprobación 
del dictamen de evaluación suscrito por el gobernador constitucional en 
el que se propone la no ratificación de un Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se advierte que la Comisión de 
Asuntos Políticos y de Gobernación del Congreso Local, para analizar el 
referido dictamen de evaluación, y a su vez emitir el dictamen con 
proyecto de decreto que posteriormente fue discutido, votado y 
aprobado en sesión plenaria, con la consiguiente emisión del decreto 
combatido. citó como fundamento de sus facultades, en forma análoga, 

VI LEGISLATURA 
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la fracción XXIII del artículo 47 de la Constitución Local, en relación con 
los numerales 46, 49, fracción 11, 53, fracción IV, 86, 87, 132 y 133 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, de acuerdo con los 
cuales son atribuciones del Congreso discutir y, en sU caso, aprobar, los 
nombramientos de Magistrados del Poder Judicial del Estado, hechos 
por el. gobernador, mientras que a la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación de dicho Congreso, corresponde conocer de tales 
propuestas, sin haberse apoyado en la fracción 1 del artículo 47 de la 
Constitución Local, que se refiere a la expedición de leyes y decretos 
legislativos, sino en la diversa fracción XXIII del propio precepto, en 
relación con el numeral 53, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, que se refieren a la aprobación o ratificación del 
nombramiento de Magistrados del Poder Judicial del Estado, cuyo 
procedimiento se encuentra regulado precisamente en los artículos 159 
y 160 de la ley orgánica en comento; entonces, para garantizar la 
independencia de la función jurisdiccional, la permanencia de ·un 
Magistrado en el cargo no puede quedar al arbitrio de otra autoridad 
local, pues al no ratificarlo expresamente y al estar contemplado en la 
ley un derecho de reelección a su favor que no se le reconoce. se le 
colocaría en estado de incertidumbre respecto de la estabilidad en su 
cargo. lo que impediría su independencia y resultaría atentatoria de una 
sentencia pronta, completa e imparcial que establece el artículo 17 
constitucional que tiene como uno de sus pilares al funcionario 
jurisdiccional que en la permanencia de su encargo logre la excelencia 
profesional en su desempeño. De ahí que, teniendo en consideración 
que a través del decreto reclamado se priva al quejoso de los derechos 
que el ejercicio del cargo genera a su favor, entre otros, el de ser 
ratificado y, como consecuencia, a la inamovilidad en el cargo, es 
indudable que esos derechos son objeto de protección por la garantía de 
audiencia tutelada en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución 
Federal, la cual tiene como parte medular el respeto de las formalidades 
esenciales del procedimiento, a través de una serie de reglas que 
permiten a las partes probar sus pretensiones mediante una resolución 
pronta y expedita de la controversia; por tanto, el Congreso del Estado 
dentro de ese procedimiento complejo de ratificación o no de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, se encuentra vinculado a 
respetar la garantía individual en cuestión, cuyo ámbito de tutela es tan 
amplio que incluso "la circunstancia de que no existan disposiciones 
directamente aplicables para llevar a cabo el referido procedimiento", no 
es justificación para dejar de observarla, pues ante ello, al tenor de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del citado precepto constitucional, la 
autoridad competente deberá aplicar los principios generales que 
emanen del ordenamiento respectivo o de uno diverso que permita 
cumplir con los fines de la garantía en cita, entendiendo que tal 
audiencia no necesariamente debe llevarse a cabo a través de un juicio 
especial. pues basta que se dé oportunidad al apraviado de defender 
sus derechos antes de resolver respecto de ellos." 

VI LEGISLATURA 

1 
Época: Novena Época; Registro: 175054; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo 

de Tesis Aislada; Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 
2006: Materia(s): Administrativa; Tesis: XXI2o PA36 A; Página: 1797. 

25 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y· 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS 
MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

'">~W.""~VVVVVW,mv•'"-"'~"'""'"'V""~"~'~~~-~~~~~'-."""'"'"""""'-W."YVN""V,v"."'"•.o,"."~VVV..W,V 

"MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS DICTÁMENES 
LEGISLA T/VOS QUE DECIDAN SOBRE SU RATIFICACIÓN O NO. 
Los dictámenes de ratificación o no de los Magistrados de los Poderes 
Judiciales Locales. emitidos por las autoridades estatales competentes. 
son actos cuya importancia institucional y jurídica trasciende a las 
relaciones intergubernamentales, ya que tienen un impacto directo en la 
sociedad en tanto que ésta tiene interés en que se le administre justicia 
gratuita, completa, imparcial y pronta a través de funcionarios judiciales 
idóneos. Por ello, a fin de cumplir con la debida fundamentación y 
motivación, y con el objeto de salvaguardar los principios de autonomía 
e independencia en la función jurisdiccional, los mencionados 
dictámenes legislativos deben satisfacer los siguientes requisitos· 1) 
debe existir una norma legal que faculte a la autoridad emisora para 
actuar en determinado sentido; 2) la actuación de dicha autoridad debe 
desplegarse conforme a lo establecido en la ley, y a falta de disposición 
legal, sus actos deben acatar el artículo 116, fracción 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3) deben darse 
los supuestos de hecho necesarios para activar el ejercicio de la 
competencia de la autoridad; 4) en la emisión del acto deben explicarse 
sustantiva y expresamente, así como de una manera objetiva y 
razonable, los motivos por los.que la autoridad determinó la ratificación o 
no de los servidores judiciales correspondientes, lo cual debe hacerse 
personalizada e individualizadamente, refiriéndose al desempeño del 
cargo de cada uno de ellos; 5) la emisión del dictamen es obligatoria y 
debe realizarse por escrito, a fin de que tanto el servidor público de que 
se trate como la sociedad conozcan plenamente los motivos por los que 
la autoridad competente decidió en determinado sentido respecto de la 
ratificación, 6) los dictámenes deben explicitar claramente el 
procedimiento que el órgano legislativo haya establecido para la 
evaluación correspondiente y deben seí7alar con precisión los criterios y 
parámetros a tomar en cuenta para tales evaluaciones, además de los 
elementos (documentos, informes, dictámenes, etcétera) que 
sustentarán esa decisión; '7) deben expresar los datos que como 
resultado se obtengan de esos criterios, parámetros, procedimiento y 
elementos, que se tomarán en cuenta para la evaluación individualizada 
respectiva, y 8) deben contener una argumentación objetiva, razonable, 
suficientemente expresada e incluso lógica, respecto de la forma en que 
son aplicados los criterios, parámetros, procedimientos y elementos a 
cada caso conc~eto, a fin de sustentar su decisión."2 

VI LEGISLATURA 

DÉCIMO PRIMERO.- Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
Comisión dictaminadora que goza de plena autonomía y jurisdicción, procedió a 
revisar, analizar y evaluar la "Propuesta ·de No ratificación" en el cargb·. de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, C. 
lrma Leonor Larios Medina, que formuló el entonces Jefe de Gobierno del· 
Distrito Federal, C. Marcelo Ebrard Casaubón. En ese entendido, procedió el 
análisis sobre el desempeño de su función como Magistrada, lo anterior, en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1 O y 25 fracción XII, de la 

2 Época Novena Época: Registro: 170704; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia: 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007: · 
Materia(s) Constitucional; Tesis P/J 99/2007; Página: 1103. 
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Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal en 
vigor, al tenor siguiente: 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las y los Diputados integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia procedimos por metodología a realizar 
un estudio profundo y serio acerca de la Propuesta de No ratificación de la 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, C. lrma Leonor Larios 
Medina. Al efecto, se tomaron en consideración, por identidad de razón, los 
lineamientos que sobre la materia ha establecido el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con motivo de la controversia constitucional 4/2005, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y que se encuentran 
sintetizados en la jurisprudencia que enseguida se transcribe. 

"RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
LOCALES. SU FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Las garantías 
constitucionales de fundamentación y motivación, tratándose de los 
actos de las autoridades encargadas de emitir los dictámenes de 
ratificación de Magistrados de los Tribuna/As Superiores de Justicia de 
los Estados, deben surtirse de la siguiente manera: 1. Debe existir una 
norma legal que otorgue a dicha autoridad la facultad de actuar en 
determinado sentido, es decir, debe respetarse la delimitación 
constitucional y legal de la esfera competencia! de las autoridades. 2. La 
referida autoridad debe desplegar su actuación como lo establezca la 
ley, y en caso de que no exista disposición alguna en ese sentido, podrá 
determinarse por aquélla, pero siempre en pleno respeto al artículo 116, 
fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3. Deben existir los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que 
permitan colegir que procedía que las autoridades emisoras del acto 
actuaran en ese sentido, es decir, que se den los supuestos de hecho 
necesarios para activar el ejercicio de esas competencias. 4. En la 
emisión del acto deben explicarse sustantiva y expresamente, así como 
de una manera objetiva y razonable, los motivos por los que la autoridad 
emisora determinó la ratificación o no ratificación de los funcionarios 
judiciales correspondientes y, además, deberá realizarse en forma 
personalizada e individualizada, refiriéndose a la actuación en el 
desempeño del cargo de cada uno de ellos, es decir, debe existir una 
motivación reforzada de los actos de autoridad. 5. La emisión del 
dictamen de ratificación o no ratificación es obligatoria y deberé 
realizarse por escrito, con la finalidad de que tanto el funcionario judicial 
que se encuentre en el supuesto, como la sociedad, tengan pleno 
conocimiento respecto de los motivos por los que la autoridad 
competente determinó"'r.atificar o no a dicho funcionario judicial, por 
tanto, la decisión correspondiente debe hacerse del conocimiento del 
funcionario, mediante notifica'Ción personal, y de la sociedad en general, 
medianJe su publicación en el Periódico Oficial de la entidad."3 

3 Época: Novena Época; Registro: 175819; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y se; Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 
Materia(s): Constitucional; Tesis P/J. 24/2006; Página 1534. 
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DÉCIMO TERCERO.- Para esta Comisión dictaminadora, es importante señalar 
que se han respetado las normas jurídicas que otorgan al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal la facultad de actuar en el sentido de Proponer la Ratificación, o la 

. No Ratificación, en el cargo de una Magistrada o de un Magistrado del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y se respeta la delimitación 
constitucional y legal de la esfera competencia! de la autoridad. 

DÉCIMO CUARTO.- Por otro lado se confirma que el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal ha desplegado su actuación, en una Propuesta de Ratificación, o No 
Ratificación, en el cargo de un Magistrado o una Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. La actuación de la autoridad debe 
desplegarse, en principio, en pleno respeto al artículo 116, fracción 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone lo 
siguiente: 

"Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio. en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo." 

1/1. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada pot· las Constituciones y léJs Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones 
para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones 1 a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente. 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 
durante el año previo al día de la designación. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica 

(Se deroga el párrafo quinto) 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-
03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán 
ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 

28 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS 
MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo." 

DÉCIMO QUINTO.- Esta Comisión coincide con lo señalado en el capítulo de 
"Fundamentación" de la Propuesta de No Ratificación formulada por el entonces 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal C Marcelo Ebrard Casaubón, en el sentido 
de qlle los efectos de la ratificación de una Magistrada o Magistrado y de acuerdo 
con el precepto constitucional supracitado, se colige que los Magistrados 
integrantes de los Órganos Jurisdiccionales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones 1 a V del artículo 95 de esta Constitución. Los 
Magistrados podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. De conformidad a 
lo dispuesto en el tercer y penúltimo párrafos del precepto constitucional en 
análisis, se colige que existen diferencias substanciales entre el nombramiento y 
la reelección, o ratificación, de los Magistrados. Tratándose de la "Reelección" de 
Magistrados, o para el caso del Distrito Federal, "Ratificación", ya no se verificará 
primordialmente el cumplimiento de dichos requisitos, sino que el funcionario 
público que haya desempeñado funciones jurisdiccionales cumpla con lo 
preceptuado en el artículo 116, fracción 111, cuarto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo tanto, para efectos de· la 
"Ratificación", es suficiente con que la Magistrada o el Magistrado incumpla con 
cualquiera de los principios relacionados con las características de excelencia 
propias del perfil de los altos servidores de los órganos jurisdiccionales locales. 

Para robustecer lo anterior, se transcribe la siguiente Jurisprudencia: 

"RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 
JUDICIALES (MAGISTRADOS DE TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA LOCALES, ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 111, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL). CARACTERÍSTICAS Y NOTAS 
BÁSICAS. La ratificación es una institución jurídica mediante la 
cual se confirma a un juzgador, previa evaluación objetiva de su 
actuación en el cargo que venía desempeñando para determinar si 
continuará en el mismo o no. Surge en función directa de la 
actuación del funcionario judicial durante el tiempo .. !je su 
encargo, siempre y cuando haya demostrado que en el 
desempeño de éste, actuó permanentemente con diligencia, 
excelencia profesional y honestidad invulnerable, de manera 
que puede caracterizarse como un derecho a favor del funcionario 
judicial que se traduce en que se tome en cuenta el tiempo 
ejercido como juzgador y en conocer el resultado obtenido en su 
evaluación. No depende de la voluntad discrecional de los órganos 
a quienes se encomienda, sino del ejercicio responsable de una 
evaluación objetiva que implique el respeto a los principios de 
independencia y autonomía jurisdiccionales. Mantiene una 
dualidad de caracteres en tanto es, al mismo tiempo, un derecho 
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del servidor jurisdiccional y una garantía que opere a favor de la 
sociedad ya que ésta tiene derecho a contar con juzgadores 
idóneos que aseguren una impartición de justicia pronta, completa, 
gratuita e imparcial. No se produce de manera automática, pues 
para que tenga lugar, y en tanto surge con motivo del desempeño 
que ha tenido un servidor jurisdiccional en el lapso de tiempo que 
dure su mandato, es necesario realizar una evaluación, en la que 
el órgano y órganos competentes o facultados para decidir sobre 
ésta, se encuentran obligados a llevar un seguimiento de la 
actuación del funcionario en el desempeño de su cargo para poder 
evaluar y determinar su idoneidad para permanecer o no en el 
cargo de Magistrado, lo que lo llevará a que sea o no ratificado. 
Esto último debe estar avalado mediante las pruebas relativas que 
comprueben el correcto uso, por parte de los órganos de poder a 
quienes se les otorgue la facultad de decidir sobre la ratificación, 
de tal atribución, para así comprobar .. que el ejercicio de dicha 
facultad no fue de manera arbitraria. La evaluación sobre la 
ratificación o reelección a que tiene derecho el juzgador y 
respecto de la cual la sociedad está interesada, es un acto 
administrativo de orden público de naturaleza imperativa, que se 
concreta con la emisión de dictámenes escritos, en los cuales el 
órgano u órganos que tienen la atribución de decidir sobre la 
ratificación o no en el cargo de los Magistrados, precisen de 
manera debidamente fundada y motivada las razones 
sustantivas, objetivas y razonables de su determinación, y su 
justificación es el interés que tiene la sociedad en conocer la 
actuación ética y profesional de los funcionarios judiciales 
que tienen a su cargo la impartición de justicia. Así entonces, 
el cargo de Magistrado no concluye por el solo transcurso del 
tiempo previsto en las Constituciones Locales relativas para la 
duración del cargo, pues ello atentaría contra el principio de 
seguridad y estabilidad en la duración del cargo que se consagra 
como una de las formas de garantizar la independencia y 
autonomía judicial al impedirse que continúen en el ejercicio del 
cargo de funcionarios judiciales idóneos. También se contrariaría 
el principio de carrera judicial establecido en la Constitución 
Federal, en el que una de sus características es la permanencia 
de los funcionarios en los cargos como presupuesto de una eficaz 
administración de justicia. Estas son las características y notas 
básicas de la ratificación o reelección de los funcionarios 
judiciales, en concreto, de los Magistrados que integran los 
Poderes Judiciales Locales. " 4 

"PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. CRITERIOS QUE 
LA SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO SOBRE SU 
SITUACIÓN, CONFORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN 11/ DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. Del análisis de este precepto y de las diferentes tesis 
que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se pueden enunciar los siguientes criterios sobre la 
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4 
Época: Novena Época; Registro: 175818; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 
Materia(s) Constitucional; Tesis: P./J 22/2006; Página: 1535. 

30 



COMISIÓN DE ADMINISTRAC-I-ÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS 
MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

situación jurídica de los Poderes Judiciales Locales, y que 
constituyen el marco que la Constitución Federal establece a los 
Poderes Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la 
Federación. en cuanto a la participación que les corresponde en la 
integración de aquéllos· 1o. La Constitución Federal establece un 
marco de actuación al que deben sujetarse tanto los Congresos 
como los Ejecutivos de los Estados. en cuanto al nombramiento y 
permanencia en el cargo de los Magistrados de los Tribunales 
Supremos de Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se 
debe salvaguardar la independencia de los Poderes Judiciales de 
los Estados y, lógicamente, de los Magistrados de esos tribunales. 
3o. Una de las características que se debe respetar para lograr 
esa independencia es la inamovilidad de los Magistrados. 4o. La 
regla específica sobre esa inamovilidad supone el cumplimiento de 
dos requisitos establecidos directamente por la Constitución 
Federal y uno que debe precisarse en las Constituciones Locales. 
El primero, conforme al quinto párrafo de la fracción 111 del artículo 
116 de la Constitución Federal, consiste en que los Magistrados 
deben durar en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen 
las Constituciones Locales, como expresamente lo señala la 
Constitución Federal; el segundo consiste en que la inamovilidad 
se alcanza cuando, cumpliéndose con el requisito anterior, los 
Magistrados. según también lo establece el texto constitucional, 
podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y 
las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 
Estados. El requisito que debe preverse en las Constituciones 
Locales es el relativo al tiempo específico que en ellas se 
establezca como periodo en el que deben desempeñar el cargo. 
5o. La seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se adquiere 
la inamovilidad, sino desde el momento en el que un Magistrado 
inicia el ejercicio de su encargo. Esta conclusión la ha derivado la 
Suprema Corte del segundo y cuarto párrafos de la propia fracción 
111 del artículo 116 y de la exposición de motivos correspondiente, 
y que se refieren a la honorabilidad, competencia y antecedentes 
de quienes sean designados como Magistrados, así como a la 
carrera judicial, relativa al ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. Si se 
aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el 
Magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se propiciaría el 
fenómeno contrario que vulneraría el texto constitucional, esto es, 
que nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno sería 
inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo contrario de lo 
que se pretende, pues sería imposible alcanzar esa seguridad, 
poniéndose en peligro la independencia de los Poderes Judiciales 
de los Estados de la República. El principio de supremacía 
constitucional exige rechazar categóricamente interpretaciones 
opuestas al texto y al claro sentido de la Carta Fundamental. Este 
principio de seguridad en el cargo no tiene como objetivo 
fundamental la protección del funcionario judicial, sino 
salvaguardar la garantía social de que se cuente con un cuerpo de 
Magistrados y Jueces que por reunir con excelencia los atributos 
que la Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, la 
garantía de justicia pronta. completa. imparcial y gratuita que 
consagra el artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa 
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inadvertido a esta Suprema Corte, que este criterio podría 
propiciar, en principio, que funcionarios sin la excelencia y sin la 
diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, 
pero ello no seria consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 
sistema de evaluación sobre su desempeño. En efecto, es lógico 
que la consecuencia del criterio que se sustenta en la 
Constitución, interpretada por esta Suprema Corte, exige un 
seguimiento constante de los funcionarios judiciales, a fin de 
que cuando cumplan con el término para el que fueron 
designados por primera vez, se pueda dictaminar, de manera 
fundada y motivada, si debe reelegírseles, de modo tal que si 
se tiene ese cuidado no se llegará a producir la reelección de 
una persona que no la merezca, y ello se podrá fundar y 
motivar suficientemente. 6o. Del criterio anterior se sigue que 
cuando esté por concluir el cargo de un Magistrado, debe 
evaluarse su actuación para determinar si acreditó, en su 
desempei?o, cumplir adecuadamente con los atributos. que la 
Constitución exige, lo que implica que tanto si se considera que no 
debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como 
cuando se estime que si se reunieron y que debe ser ratificado, 
deberá emitirse una resolución fundada y motivada por la 
autoridad facultada para hacer el nombramiento en que lo 
justifique, al constituir no sólo un derecho del Magistrado, sino 
principalmente. una garantía para la sociedad. " 5 

VI LEGISLATURA 

Del análisis del los criterios citados, se colige que para efectos del presente 
dictamen, se tomará en consideración si la C. lrma Leonor Larios Medina, 
cumplió con todos y cada uno de los requisitos de eficiencia, probidad, 
honorab1l1dad, y competencia. 

DÉCIMO SEXTO.- Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
procedió a analizar la existencia de antecedentes o circunstancias de hecho que 
permiten confirmar que procede la aprobación la Propuesta de No Ratificación de 
la C. lrma Leonor Larios Medina, en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en virtud de que, en el caso 
concreto, se actualizan los supuestos de hecho necesarios para su procedencia. 
Cabe señalar que para esta Comisión dictaminadora, la Ratificación o No 
Ratificación no depende de la voluntad discrecional de los órganos a quienes se 
encomienda, sino del ejercicio responsable de una evaluación objetiva que 
implique el respeto a los principios de independencia y autonomía jurisdiccionales, 
no se produce de manera automática y tiene lugar con motivo del desempeño que 
ha tenido un servidor jurisdiccional en el lapso de tiempo que dure su mandato, es 
necesario realizar una evaluación. 

Para las y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora la evaluación 
en el desempeño profesional en el ejercicio del cargo de Magistrado es lo que 

5 Época: Novena Época: Registro: 190970; Instancia: Pleno: Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Octubre de 2000; Materia(s): 
Constitucional; Tesis: P/J 1 0712000; Página: 30. 
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otorga al funcionario la posibilidad de ratificación, ello supone que el órgano u 
órganos competentes o facultados para decidir sobre ésta, se encuentran 
obligados a llevar un seguimiento de la actuación del funcionario en el desempeño 
de su cargo, desde su nombramiento hasta el momento de la ratificación, para 
poder calificarlo y determinar si es merecedor a la reelección o no en el cargo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Del análisis hecho por esta Comisión, el documento emitido 
por el entonces Jefe de Gobierno, contiene la evaluación del conocimiento cierto y 
respaldado de la actuación ética y profesional de los funcionarios jurisdiccionales, 
que permite concluir si continúan con la capacidad y los requisitos 
constitucionalmente exigidos para el desempeño de la función bajo los principios 
de independencia, responsabilidad y eficiencia. La ratificación de Magistradas o 
Magistrados implica la observancia de los principios de autonomía e 
independencia, la autonomía se traduce en la existencia de un procedimiento, 
conforme con el cual la ratificación de dichos funcionarios jurisdiccionales debe 
ser evaluada tomando en consideración los elementos que aporte en propio 
órgano jurisdiccional. Así, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para emitir 
un decisión, la cual es de carácter público, tomará en consideración la gestión en 
el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal de la C. lrma Leonor Larios Medina, emitido por el Titular del Ejecutivo 
Local, que deviene de los datos contenidos en el "Dictamen Valuatorio" emitido 
por la Sala Superior de dicho Tribunal. 

DÉCIMO OCTAVO.- Es menester subrayar que para las y los Diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora la ratificación es una institución 
jurídica mediante la cual se confirma a un juzgador, previa evaluación objetiva de 
su actuación en el cargo, para determinar si continuará en el mismo o no. Se debe 
determinar si permanentemente cumplió con todos y cada uno de los principios 
que el ejercicio de su cargo exige, esto es, si actúo inalteradamente atendiendo a 
los principios rectores de la carrera judicial, para lo que podrá emplearse como 
parámetro los contenidos en el séptimo párrafo del artículo 100 constituciona16

, o 
bien otros análogos, pero que denoten que el funcionario jurisdiccional cumplió a 
cabalidad con sus funciones, como lo pueden ser los principios de idoneidad, 
experiencia, honorabilidad y competencia? Principios que deberán ser utilizados 
como criterios de evaluación que permitan determinar quiénes pueden 
permanecer en el cargo; sus actuaciones se justifican sólo en la medida en que 
sirven a los bienes de la colectividad; y sus garantías (como la de inamovilidad en 
el cargo) únicamente se justifican si, de igual forma, están al servicio y procuración 
de tales bienes, aunado a que la garantía de permanencia en el cargo no tiene 

6 Excelencia. objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 
7 Según los términos de la ejecutoria pronunciada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver en sesión de 8 de septiembre de 201 O el Amparo en 
Revisión RA 192/201 O, en el que la Licenciada Margarita Maria Isabel Espino del Castillo Barrón 
tuvo el carácter de tercero perjudicada. 
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otro fin que asegurar que los servidores judiciales que se apegan a los principios 
de la carrera judicial continúen impartiendo justicia. 

DÉCIMO NOVENO.- Que el análisis por parte de esta Comisión respecto del 
desempeño de la C. lrma Leonor Larios Medina; en el ejercicio de su Función 
como Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, versa sobre el ejercicio de dicha función; los resultados de las visitas de 
inspección; los cursos de actualización, especialización, y de posgrado que se 
haya acreditado; y los procedimientos administrativos sancionadores disciplinarios 
e su contra. La evaluación comprende la actuación de la C. lrma Leonor Larios 
Medina desde el momento de su designación por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal hasta la fecha en que la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal emite el Dictamen Valuatorio. 

VIGÉSIMO.- En ese sentido, del análisis realizado por esta comisión 
dictaminadora respecto del escrito de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
once, derivado del dictamen valuatorio emitido por la Sala Superior del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, respecto de la gestión de la C. 
lrma Leonor Larios Medina se señala lo siguiente: 

En relación con las visitas de inspección incluidas en el Dictamen Valuatorio del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y en relación directa 
con la Propuesta de No Ratificación formulada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal se señala lo siguiente: 

Se practicaron por parte de los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, seis visitas: 

1.- Que con fecha dieciséis de mayo de dos mil seis, conforme a la relación hecha 
en el punto PRIMERO del capítulo ANTECEDENTES de la presente propuesta, la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
representada por su entonces Presidente Magistrado Jaime Araiza Vázquez, 
emitió oficio P. 53/2006, al que se acompañó el Dictamen Valuatorio previsto por 
la fracción XV, del artículo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

De dicho oficio ~~.apreciaron las siguientes circunstancias: 

1.1 En primer término, se asentó que la C. lrma Leonor Larios Medinq, estaba por 
concluir el periodo para el que fue designada, siendo la fecha de término el día 
dieciocho de agosto de dos mil seis. 

1.2 En seguida, se hizo el análisis en el desempeño de su función mediante un resumen 
desgiQsado por años respecto de la labor de la ~gistrada Lic. lrma Leonor Larios 
Medina, comprendiendo los periodos de diciembre del año dos mil a marzo del año 
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dos mil seis, estableciendo una sumatoria final incluida en el oficio de referencia y 
que se detalla en el cuadro siguiente: 

Resumen de los años 2000 a 2006 

DEMANDAS RECIBIDAS 3486 
1 SENTNCIAS PRONUNCIADAS 3025 

JUICIOS PENDIENTES DE SENTENCIA 8 
JUICIOS EN TRÁMITE 100 

: RECURSOS DE RECLAMACION 241 
!INTERPUESTOS 
1 RECURSOS DE RECLAMACION 220 

RESUELTOS 
RECURSOS DE RECLAMACIÓN 7 
PENDIENTES DE RESOLUCIÓN 
QUEJAS INTERPUESTAS 155 

¡ QUEJAS RESUELTAS 163 
QUEJAS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN ' 17 
~ICIOS DE AMPARO INTERPUESTOS ·1 51 ----
i CUMPLIMIENTOS DE EJECUTORIA . 63 
! SENTENCIAS REVOCADAS POR LA 319 
1 SALA SUPERIOR 

----------- ---~ 

1. 3. Se verificaron diferentes comentarios de los visitadores en los años 2001 a 2005, que 
fueron del tenor literal siguiente: 

1.3.1. Magistrado visitador Licenciado CÉSAR CASTAÑEDA RIVAS (año 2001) 

"De lo observado durante el desarrollo de la visita se constató que en la Ponencia Dos de 
la Primera Sala Auxiliar, se lleva un control adecuado y riguroso mediante el Libro de 
Gobierno, con la única observación de que algunos de los otros controles necesarios 
para dar seguimiento a los expedientes a su cargo, tales como las libretas de asuntos de 
turno no se encuentran debidamente foliadas. 

Se exhiben al Magistrado Visitador relaciones de asuntos de expediente pendientes de 
sentencia, señalando el número de juicios que se encuentran en trámite ... 

En términos generales no se señalan mayores observaciones .... del funcionamiento de la 
Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar." 

1.3.2 Magistrado visitador Licenciado JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES (año 2002) 

"Por lo observado durante el desarrollo de la visita, se comprobó que el personal judicial y 
administrativo que integran la Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar, cumple con los 
horarios de entrada y salida que se tienen establecidos en la Institución 

Se constató que en la Ponencia Dos de la Primer~ Sala Auxiliar se llevan controles 
necesarios para dar seguimiento a los expedientes de los juicios que les corresponden 
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tanto con el Libro de Gobierno que se encuentra al día, como con otros controles 
necesarios para dar seguimiento a los expedientes. 

De la revisión que se realizó de los expedientes solicitados a la Ponencia Dos de la 
Primera Sala Auxiliar visitada, se detectaron diversas omisiones e irregularidades en el 
dictado de acuerdos, así como la notificación de éstos; por lo anterior, se recomendó al 
actuario que las notificaciones de los acuerdos y sentencias que se le turnan para este 
efecto, se notifiquen de forma oportuna. También se recomendó a la Magistrada visitada y 
a los Secretarios de Acuerdos de la Ponencia, poner mas atención en el dictado de 
acuerdos y que verifiquen que los mismos sean notificados con la debida oportunidad, así 
como en la integración de los expedientes, para evitar las omisiones e irregularidades que 
se detectaron. 

Durante el desarrollo de la visita a la Sala Auxiliar se presentó la queja administrativa de 
los CC. Gustavo Díaz Cervantes y Rogelio Nieves Alfara en contra de la Magistrada lrma 
Leonor Larios Medina, la cual en sesión plenaria del día once de septiembre de dos mil 
tres, se resolvió improcedente por la Sala Superior del Tribunal." 

1.3.3. Magistrado visitador Licenciado ADALBERTO SALDAÑA HARLOW (año 2003) 

"En general los expedientes a cargo de la Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar estan 
correctamente integrados, foliados, sellados y rubricados y se cuenta con un sistema 
uniforme de control de gestión. 

Se recomendó a la Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar, que exista un reparto de 
trabajo mas equitativo a efecto de que la preparación de proyectos de sentencia no sea 
responsabilidad de una sola persona en la Ponencia" 

1.3.4. Magistrado visitador Licenciado CÉSAR CASTAÑEDA RIVAS (año 2004) 

"Se hizo un reconocimiento a la Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar, por la correcta 
distribución que de los asuntos ha hecho la Magistrada lrma Leonor Larios Medina, que 
les ha dado buenos resultados, ya que los asuntos pueden estudiar con mayor 
profundidad y los tramitan con mayor rapidez y eficiencia. 

Los expedientes que fueron solicitados con el objeto de realizar su rev1s1on, se 
encuentran debidamente foliados, rubricados y sellados; ademas de las actuaciones que 
contienen se desprende su correcta integración y actuación, con algunas irregularidades 
tales como la omisión en señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y de las 
autorizaciones para efectos de lo dispuesto por el af.!ículo 35 de la Ley que rige a este 
Tribunal y que algunas veces no se tienen por ofreciaas las pruebas que se señalan eh 
las promociones. 

Se hace la observación de que algunos acuerdos que se mandan notificar por lista 
autorizada, es necesario que se les notifique de manera personal acompañando a la 
notificación copia de las promociones y de los documentos anexos a ellas. con el objeto 
de cumplir con la garantía consagrada en el Artículo 14 Constitucional. 
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No hay observaciones trascendentes en los juicios que fueron estudiados mediante 
insaculación y el público usuario no formuló queja administrativa alguna por lo que se 
concluye en general la Ponencia Dos de la Primera Sala Auxiliar funciona bien" 

1.3.5. Magist~ada visitadora Licenciada LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ. 

"El personal jurisdiccional, administrativo y auxiliar que integra la Ponencia dos de la 
Primera Sala Auxiliar, cumple con los horarios de entrada y salida que se tienen 
establecidos en la Institución. 

La Magistrada lrma Leonor Larios Medina lleva correctamente los controles necesarios 
para dar seguimiento a los expedientes que corresponden a cada uno de los juicios 
contenciosos. 

Se reconoce la labor de la Magistrada lrma Leonor Larios Medina, en la implementación 
del sistema de consulta del archivo, pues se advierte que el personal de Archivo lleva un 
debido control de los expedientes que se tienen bajo su resguardo y que desahogan 
correctamente las demás labores que le son encomendadas, tales como el sellar, foliar y 
rubricar expedientes, glosar las cédulas de notificación, etcétera." 

1.4. Al respecto de los cursos de actualización, especialización y posgrado acreditados 
ante la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se 
refiere que los datos curriculares asentados en tal rubro fueron acreditados plenamente 
desde el punto de vista documental ante la Sala Superior. Se señaló asimismo, que la 
Magistrada lrma Leonor Larios Medina, a la fecha de la emisión del oficio aludido no 
había tenido sanción administrativa alguna. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Con fecha quince de agosto de dos mil seis, la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
representada por su entonces Presidente el Magistrado Jaime Araiza Vázquez, 
emitió el oficio P. 111/2006, haciendo alusión al hecho de que debía modificarse el 
dictamen valuatorio aludido, en razón de que el día veintiocho de junio del año dos 
mil seis, todavía dentro del periodo de funciones de la Magistrada lrma Leonor 
Larios Medina vigente hasta el mes de agosto de ese mismo año, la Sala 
Superior del Tribunal aludido acordó el inicio de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios 03/06 y 06/06. 

De dicho oficio se aprecian las siguientes circu.nstancias: 

"·· 
2.1. En el dictamen aludido se adujo como antecedente la realización de un 
Proeedimiento Administrativo Disciplinario 01/03 seguido en contra de la 
Magistrada lrma Leonor Larios Medina, en el que se le declaró 
administrativamente responsable por no haberse excusado para conocer en el 
Juicio de Nulidad número A-2123/2001, promovido por la C. lrma Aboytes 
Guzmán en contra de la resolución dictada por la Contraloría Interna en la 
Dirección General de Prevención y Readaptación del Distrito Federal; en el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario seguido en contra de la C. lrma 
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Leonor Larios Medina y la C. lrma Aboytes Guzmán, cuando ambas laboraban 
en el Reclusorio Preventivo Femenil Norte del Distrito Federal. 

2.2. En relación con el Procedimiento Administrativo Disciplinario seguido respecto 
de la Magistrada lrma Leonor Larios Medina, que en la resolución de la queja 
administrativa número 06-02 correspondiente a la sesióri plenaria del diez de abril 
del año dos mil tres, presentada por lá C. Clementina Pliego Monterrosa, se 
determinó exhortar a la Magistrada lrma Leonor Larios Medina para que actuara 
con la máxima diligencia en los asuntos a su cargo, señalando expresamente en 
la comunicación aludida que era "evidente que no cumplió con tal determinación, 
incurriendo nuevamente en presuntas responsabilidades administrativas" 

2.3. Esta modificación al dictamen valuatorio, fue expresamente sustentada por la 
Sala Superior del múltiplemente referido Tribunal en términos de los artículos 4, 
inciso e) y 21 fracción XV, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal y derivado de las reiteradas conductas asumidas por la 
Magistradá lrma Leonor Larios Medina, así como lo dispuesto en la tesis 
jurisprudencia! número 106/2000, aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el dos de octubre del año dos mil. 

2.4. Con base en lo anterior, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, determinó la modificación del dictamen de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil seis, resolviendo que no era procedente la 
ratificación de la Magistrada lrma Leonor Larios Medina. 

3. Que la representación del Ejecutivo Local toma en cuenta los datos contenidos 
en el dictamen vaulatorio de la gestión a cargo de la Magistrada lrma Leonor 
Larios Medina, emitido por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, y conforme a los oficios P.53/2006, de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil seis y P.111 /2006, de fecha quince de agosto de dos 
mil seis, firmes por virtud de la sentencia dictada en el amparo en revisión 
RA47/2007, del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, tal y como fue señalado y reseñado en el capítulo de ANTECEDENTES 
de la propuesta y sustentado asimismo en los términos apuntados en el punto 
2.3., del análisis del dictamen emitido por la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

"' ""··. 
Lo anterior en atención a que, con base en las facultades del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, así como en la propia sentencia dictada en los autos del juicio de 
amparo 8/2009, en la emisión de la propuesta de ratificación o no de los 
Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
debe ser tomado en cuenta el dictamen valuatorio emitido al efecto por la Sala 
Superior del referido órgano jurisdiccional, a efecto de contar con los elementos 
objetivos base de la propuesta correspondiente, constituyéndose en la especie el 
dictamen valuatorio por los oficios P.53/2006, de fecha dieciséis de mayo de dos 
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mil seis y P.111/2006, de fecha quince de agosto de dos mil seis, conforme al 
texto expreso de éstos, concretamente del segundo de ellos, en donde la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Di~trito Federal definió 
la necesidad de hacer del conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
la existencia de los procedimientos administrativos sancionadores respecto de 
hechos acaecidos durante el ejercicio del alto cargo que le había sido conferido, 
en razón de lo cual, con base precisamente en la previa evaluación objetiva que 
se requiere para verificar el cumplimiento de los principios de la carrera 
jurisdiccional para la ratificación de Magistrados, dentro de cuyos elementos se 
encuentra precisamente la existencia de procedimientos administrativos 
disciplinarios con base en los cuales se haya sancionado el Magistrado sujeto a 
procedimiento de ratificación. En tal virtud, tanto el Jefe de Gobierno como esta 
autoridad tiene la responsabilidad de tomar en cuenta el contenido modificatorio 
del dictamen valuatorio emitido por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

4.- De la revisión a las consideraciones que se sustentaron en el dictamen 
valuatorio emitido por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, contenido en los oficios P.53/2006 y 
P.111 /2006, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal propone a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la no ratificación de la C. lrma Leonor Larios 
Medina, en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, determinación que se sustenta desde luego en diversas 
motivaciones que se incluyen en el apartado correspondiente. 

Al respecto, esta Comisión dictaminadora comparte plenamente lo señalado en la 
Propuesta de No Ratificación, en el sentido de que las fallas en que incurrió la C. 
lrma Leonor Larios Medina, desmerece los esfuerzos del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal para mejorar la impartición de 
justicia, lo que se traduce, en última instancia, en una deficiente impartición de 
justicia. Por otro lado, pone indiscutiblemente de manifiesto que pese al esfuerzo 
que el Tribunal realiza, la C. lrma Leonor Larios Medina no ha puesto el cuidado 
necesario ni la máxima diligencia en los asuntos que se llevan bajo cargo, lo cual 
perjudica a los justiciables. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En relación con la motivación de la propuesta de No 
Ratificación de la C. lrma LeonÓ'r Larios Medina, realizada por el entonces Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, esta Comisión dictaminadora después de haber 
analizado el texto de la propuesta de no ratificación y las disposiciones 
correspondientes, coincide en el sentido de que el procedimiento de ratificación o 
no de Magistrados implica la participación concatenada de tres ámbitos de poder, 
como lo es el Poder Judicial representado por equiparación y en términos del 
artículo 116, fracción 111, de la Constitución General de la República, por la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, órgano 
encargado de la emisión de los dictámenes valuatorios respecto del desempeño 
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en las funciones de los Magistrados sujetos a ratificación; el Poder Ejecutivo, a 
cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien determina con base en el 
dictamen valuatorio la propuesta de ratificación o no ante el órgano legislativo 
local, y el Poder Legislativo, representado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal quien determina lo propio en último lugar, con base en la propuesta .de 
ratificación o no ratificación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, todos 
actuando con plenas facultades. No obstante, también se señala que el artículo 

· 116, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no· 
contempla un procedimiento detallado respecto de la ratificación o no de un 
Magistrado, sino que confiere esa facultad a los entes locales, a efecto de que, 
acatando los principios que revela dicho numeral, lleven a cabo el procedimiento 
correspondiente conforme a la legislación local vigente. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que se contempla en términos del artículo 21, fracción 
XV, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión del dictamen valuatorio de la C. lrma Leonor 
Larios Medina, como atribución de la Sala Superior de dicho Tribunal, la de 
"Emitir el dictamen valuatorio de la actuación de los Magistrados que estén por 
concluir su periodo para el cual fueron designados." El que debe ser acompañado 
del informe referido en el último párrafo del artículo 1 O de dicha Ley, que deberá 
contener los siguientes elementos: 

a) El desempeño en el ejercicio de su función; 
b) Los resultados de las visitas de inspección; 
e) Los cursos de actualización, especialización o de posgrado que hayan 

acreditado, y 
d) Si han sido sancionados administrativamente. 

Lo anterior resulta importante de destacar para esta Comisión dictaminadora, pues 
como ha quedado sentado, el dictamen valuatorio de la Sala Superior del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se conformó por los oficios 
P.53/2006 fechado dieciséis de mayo de dos mil seis, y P.111/2006 de fecha 
quince de agosto de dos mil seis, que comprendieron el tiempo en el que dicha 
funcionaria judicial se encontraba en funciones de Magistrada y, 
consecuentemente siendo responsable de las acciones en el ejercicio de su 
encargo Con esa base el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal acordó el envío del oficio 
complementario al P.53/2006, además de los puntos orig+nalmente señalados en 
el oficio que de inicio fue enviado al entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su valoración, debían tomarse en cuenta otras situaciones acaecidas durante 
el ejercicio del encargo de Magistrada de ia C. lrma Leonor Larios Medina, lo 
que en su conjunto determinó al Pleno de dicho Tribunal a considerar que no 
había lugar a la ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, en el alto puesto 
de Magistrada. 
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VIGÉSIMO CUARTO.- Hasta este punto, esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia ha valorado y realizado una análisis metodológico a la luz 
de todas y cada una de las constancias que guardan relación con el procedimiento 
de no ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, al respecto cabe resaltar 
que se ha realizado un análisis de manera puntual de la Propuesta de no 
ratificación del escrito sin número de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
once que tiene como base el contenido del dictamen valuatorio emitido por la Sala 
Superior del multicitado Tribunal, . asimismo, de las constancias que fueron 
enviadas a esta Comisión por parte de la C. lrma Leonor Larios Medina, así 
como de sus argumentos escuchados en sesión de comparecencia de fecha cinco 
de febrero de dos mil quince, cort lo cual queda cumplimentado el correspondiente 
derecho de audiencia de la aspirante a la ratificación al cargo de Magistrada, 
como se hace constar en el apartado de los antecedentes del presente dictamen. 

Ahora bien, del análisis de las circunstancias especiales, razones particulares y 
causas inmediatas que dan sustento a la determinación del Jefe de Gobierno a 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en la que propone la no ratificación 
de la C. lrma Leonor Larios Medina, en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se procede también a la revisión 
de los requisitos analizados en acatamiento a la ejecutoria de amparo 8/2009, 
dictada por el Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, desprendidos del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como son Idoneidad, Experiencia, Honorabilidad y 
Competencia. 

En cuanto a la idoneidad, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, al 
definir el vocablo idoneidad, éste refiere a la "Cualidad de idóneo" que al verificar 
la definición de idóneo refiere a su vez "Adecuado y apropiado para algo". En ese 
orden de ideas, en el ejercicio de la función jurisdiccional, implica que la persona 
que vaya a tener a cargo el ejercicio de Magistrado sea adecuada y apropiada 
para algo, cualidad que en el caso concreto se materializa a través de la 
experiencia, la honorabilidad y la competencia en la realización de las labores de 
impartición de justicia. Derivado del análisis, se comparte el argumento del Jefe de 
Gobierno en el sentido de que con base en el dictamen valuatorio emitido por la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
integrado por los oficios P.53/20G6, fechado dieciséis de mayo de dos mil seis, y 
P.111/2006, de fecha quince de agosto de dos mil seis, la C. lrm"a .. Leonor Larios 
Medina, no cumple la cualidad de idoneidad para el ejercicio del cargo de 
Magistrada del Tribunal de mérito. Se considera lo anterior en virtud de la revisión 
del dictamen valuatorio en el que la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal propone la no ratificación en el cargo, pues se 
aprecia que es consideración de dicho órgano jurisdiccional que la persona 
referida carece de los elementos propios de los funcionarios encargados de la 
función jurisdiccional. Ahora bien, de la comparecencia de la C. lrma Leonor 
Larios Medina ante los integrantes de la Comisión de Administración y 
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Procuración de Justicia en fecha cinco de febrero de dos mil quince, en su versión 
estenográfica a fojas 15 y 16, se puede señalar con claridad que, los 
procedimientos administrativos disciplinarios 03/06 y 06/06, quedaron firmes en su 
contra, tal y como ella lc:r reconoció en dicha comparecencia, lo cual advierte sin 
lugar a dudas que fue sancionada administrativamente por autoridad competente 
con una inhabilitación de más de tres meses en dos ocasiones, y quedó. 
plenamente acreditada su responsabilidad. 

Al respecto, se cita de manera textual lo dicho por la C. lrma Leonor Larios 
Medina, en sesión de comparecencia de fecha cinco de febrero de dos mil quince: 

"Ahora, en el procedimiento administrativo disciplinario 0612006, me imputa la sala superior 
que firmé indebidamente en el lugar de la magistrada Martha Arteaga Manrique y donde yo 
no era integrante en dicha resolución de la que era ponente la magistrada María Carrillo Sánchez. 
Empero nuevamente me pregunto, por qué esta última magistrada me envió el expediente a firmar 
si no me correspondía. ¿Acaso el error de firmar no amerita responsabilidad administrativa tanto 
de ella como de la secretaria de acuerdos que hizo el proyecto y de quien lo hizo llegar a la 
ponencia a mi cargo? Sin embargo, solo la suscrita se le personalizó de manera indicativa el 
procedimiento administrativo disciplinario 0612006. No niego haber firmado, porque estoy 
·acostumbrada a hablar con la verdad, así tengo los principios de mi educación familiar, pero 
me sorprende sí que si un error humano implicó para la suscrita el que la sala superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal me sancionara con una 
inhabilitación de 6 meses ... '' 

" ... tampoco en el procedimiento administrativo disciplinario 03/2006 en que también fui 
sancionada por la sala superior con una inhabilitación por un año, ... " 

En consecuencia, para esta Comisión es preciso señalar que si bien, es de 
considerarse la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal vigente en el momento en que la C. lrma Leonor Larios Medina fue 
nombrada en el cargo de Magistrada, para los efectos del presente Procedimiento 
de Ratificación o no Ratificación, se actualizan los requisitos de la Ley en vigor 
correspondiente, por tanto, debe tomarse en consideración todos los requisitos 
previstos en el artículo 4 que finalmente también tienen relación directa con el 
artículo 95 y la fracción 111 del artículo 116 de la Constitución Federal. 
particularmente el inciso g) del artículo 4 aludido que establece "g) No haber sido 
suspendido o inhabilitado por más de tres meses como servidor público", ya que 
están directamente correlacionados entre sí para los efectos del análisis del 
cumplimiento de los principios de experiencia, honorabilidad y competencia en el 
ejercicio del cargo de Magistrada 

De tal modo que si existe una sanción ya sea administrativa o penal, 
necesariamente implica observar el desempeño y las conductas que despliega la 
Magistrada en el ejercicio de toda su función y, máxime, al momento de su 
ratificación o no, por lo tanto, del análisis hecho en este dictamen se desprende 
que existen elementos objetivos suficientes para determinar que la C. lrma 
Leonor Larios Medina incumple con los requisitos de idoneidad, experiencia, 
honorabilidad y competencia que son los que deben tomarse en cuenta para 
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determinar la ratificación o no en el cargo de Magistrado, y no los previstos en el 
artículo 4, como ya quedó señalado en la Jurisprudencia "MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. EN EL PROCEDIMIENTO 
COMPLEJO PARA LA EMISIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA SU NO 
RA TIF/CACIÓN EN EL CARGO, EL CONGRESO DEL ESTADO SE ENCUENTRA VINCULADO 
A RESPETAR A LOS INTERESADOS LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA, PREVISTA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.", invocada en el 
Considerando Décimo del presente dictamen, requisitos que son los considerados 
para el caso de la aprobación del nombramiento. 

Por tal motivo, no pasa desapercibido para esta Comisión, el hecho de que, de 
acuerdo con el dictamen valuatorio firme de la Sala Superior del Tribunal 
multicitado, se atribuyeron y resolvieron procedentes las determinaciones 
disciplinarias en los expedientes administrativos 03/06 y 06/06, de los que se 
desprendió la realización de acciones impropias para el titular del alto cargo que 
implica el ser Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, como lo fue el ocultamiento de información a su cargo, así como la 
participación indebida en un procedimiento en el que tenía claro interés por 
haberse visto plenamente imbuida en éste, participación que además implicó el 
haber signado una resolución a nombre de una diversa Magistrada, 
procedimientos cuya firmeza se materializó a partir de las resoluciones en amparo 
directo correspondiente, cuyos antecedentes y firmeza fue· analizada a través de 
la resolución del recurso de queja Q.A 30/2009. Lo anterior implica que no se 
cumpla tampoco en la especie con el principio de IDONEIDAD, en atención a que 
es de reconocido derecho el hecho de que una persona cuya función es la 
impartición de justicia, como lo es el caso de los Magistrados del Tribunal aludido, 
tiene a su cargo la responsabilidad de resolver las cuestiones que son puestas a 
su consideración de manera profesional y honorable, lo que por su puesto debe 
ser relacionada con el hecho de que se acreditó a través de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios la responsabilidad de la C. lrma Leonor Larios 
Medina, quien en el ejercicio del cargo como Magistrada llevó a cabo acciones 
impropias. 

Sin embargo, derivado del mismo análisis es de señalarse que de conformidad 
con lo revisado en el punto 1.2.2 del apartado de análisis "De las circunstancias 
especiales, razones particulares y causas inmediatas que dan sustento a la 
determinación del Jefe de Gobierno a esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal" del escrito del Jefe de Gobierno de fecha 28 de septiembre de dos mil 
once, para esta Comisión lo aseverado en el sentido que "e/ hecho de no haber 
acreditado la realización de los estudios que aduce la Licenciada sujeta a evaluación, 
sino simplemente señalarlos dentro de su hoja c;urricular, implica una serie de efectos que 
trastocan, entre otras características con las que debe cumplir un funcionario judidal, la 
cualidad de idónea, pues esta omisión denota falta de diligencia en el aspecto personal 
en cuanto al hecho de que, por razón de su encargo, debe saber como premisa de su 
actuación en la calidad de Magistrada de un órgano jurisdiccional, que las afirmaciones 
contenidas en su currículum debe ser sustentadas con el soporte documental 
correspondiente en tiempo y forma para su revisión por parte del órgano encargado de la 
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emisión de dictamen de evaluación de dicho funcionario.", no resulta del todo 
determinante para esta Comisión dictaminadora, ya que del análisis realizado de 
todas las constancias, es decir, del dictamen valuatorio, de la Propuesta de No 
Ratificación del Jefe de Gobierno, y de los documentos remitidos a esta Comisión 
por parte de la C . lrma Leonor Larios Medina, se observa a simple vista que de 
acuerdo a su currículum, por lo que hace a la realización de ciertos estudios 
existe un soporte documental. No obstante, se precisa que a esta comisión fueron 
enviados diversos documentos originales de la C. lrma Leonor Larios Medina, 
que hacen constar su calidad de Licenciado en derecho previsto en el inciso e): 
acredita su nacionalidad y edad previstas en los incisos a) y b); en cuanto al 
requisito del inciso d), no se observa de las constancias revisadas, la experiencia 
requerida en materia fiscal y administrativa, las constancias de cursos tomados y 
de actualización de estudios de posgrado u otros, indican que su formación es en 
la materia penal y de reclusorios. Constancias que se detallarán más adelante. 

VIGÉSIMO QUINTO.- En cuanto al principio de EXPERIENCIA, de acuerdo con el 
Diccionario de la Lengua Española, se dice que se conforma por los 8ntecedentes 
curriculares de las personas en un determi'lado cargo o empleo, en este caso 
debe tomarse en cuenta la experiencia de índole jurisdiccional, conformada 
también por los antecedentes laborales con los que cuenta la persona sujeta a 
este . análisis, del mismo modo los académicos. En este sentido, como ya se 
mencionó, aunque de las constancias se puede observar que se hace constar la 
calidad de la C. lrma Leonor Larios Medina como Licenciado en derecho 
previsto en el inciso e): acredita su nacionalidad y edad previstas en los incisos a) 
y b); en cuanto al requisito del inciso d), no se observa de las constancias 
revisadas, la experiencia requerida en materia fiscal y administrativa, las 
constancias de cursos tomados y de actualización de estudios de posgrado u 
otros, indican que su formación es en la materia penal y de reclusorios. Bajo esa 
lógica, del análisis de la gestión laboral desarrollada por la C. lrma Leonor Larios 
Medina en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, denota una labor de seis años en la que, de acuerdo con el 
dictamen valuatorio correspondiente tomado como base en la propuesta de no 
ratificación del Jefe de Gobierno, si bien desarrolló sus funciones de manera 
puntual y eficaz aunque recibiendo algunas recomendaciones de los Magistrados 
visitadores que durante esos seis años verificaron la correcta administración de la 
Sala del Tribunal multicitado, también debe decirse que es claro que la C. lrma 
Leonor Larios Medina, no acreditó fehacientemente contar con estudios 
actualizados, en concreto relacionados con la materia fiscal y administrativa que 
exige el artículo 4 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, correlacionado con el principio de Experiencia señalado en la 
fracción 111 del artículo 116 de la Constitución Federal. 

En cuanto al principio de HONORABILIDAD, se comparte la definición del mismo 
Diccionario, que indica que para un Magistrado implica lo "digno de ser honrado o 
acatado", se considera entonces que el referido principio define a las personas en 
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el ejercicio de la función jurisdiccional como aquellas que son precisamente 
dignas de ser acatadas, es decir, que sus determinaciones sean respetadas con 
base precisamente en la honorabilidad de quien las emite, encontrándose libres 
de situaciones subjetivas que incidan en la labor de impartición de justicia o de 
antecedentes en el ejercicio de la propia función jurisdiccional que incidan en la 
certeza de la obligatoriedad en el acatamiento de dichas determinaciones. En ese 
sentido, esta Comisión dictaminadora indica que no comparte a plenitud lo 
establecido por el Jefe de Gobierno en el punto 3. 1 de su escrito multicitado en el 
sentido de que "con base en el dictamen de la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal que la C. lrma Leonor Larios Medina, no 
cumple con el requisito de HONORABILIDAD, pues adujo sin acreditar, la realización de 
actividades curriculares no soportadas documentalmente ante el órgano revisor de su 
actuación, lo que debió haber hecho en tiempo y forma, más aun cuando conocía que ello 
representaba un requisito de evaluación para la no ratificación en el cargo que le fue 
conferido y, al no haber hecho lo propio, no acreditó las afirmaciones curricularmente 
señaladas ante la Sala Superior del Tribunal aludido" lo anterior, en virtud de que 
como ya se mencionó, se observa a simple vista que de acuerdo a su currículum, 
por lo que hace a la realización de ciertos estudios sí existe un soporte 
documental, no obstante, lo que sí es de señalarse por esta dictaminadora, es 
que, para efectos de su ratificación el requisito de honorabilidad no se cumple, 
toda vez que no acredita de manera plena la C. lrma Leonor Larios Medina, su 
experiencia y actualización en la materia fiscal y administrativa al momento de su 
ratificación. 

Asimismo, es menester señalar que con base en el aludido requisito de 
Honorabilidad, la C. lrma Leonor Larios Medina, no cumple con éste en atención 
al hecho de que los Procedimientos Administrativos Disciplinarios firmes resueltos 
en su contra denotan la realización de acciones impropias de la alta 
responsabilidad que representa ser titular de un órgano jurisdiccional, pues es 
claro que el ocultar información, como el conocer de asuntos de los que debió 
haberse excusado representan acciones contrarias al principio de honorabilidad 
en el ejercicio de la función jurisdiccional, de acuerdo con el relato que de dichos 
procedimientos se ha hecho previamente. 

En efecto, al relacionar la acepción de la palabra Honorabilidad, con la labor de 
una persona cuyo a cuyo cargo se encuentra la administración de justicia, se 
deduce que este tipo de función, fundamentalmente dirigido a la sociedad como 
parte de la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 17 
constitucional, importa que las personas a quienes se les encargue tan alta labor. 
la realicen con pleno respeto del ámbito de la legalidad, la que inviste al juzgador 
de la cualidad de ser digno de respeto y acatamiento en la labor que realiza, tanto 
por la institución a la que represente, el personal que está a su disposición, y las· 
partes en las controversias que son puestas a su consideración, ya que de lo 
contrario, al no gozar de esa cualidad de honorable, la institución para la cual 
labora ve comprometida su labor de impartición de justicia al permitir que uno de 
sus Magistrados actúe como tal cuando ha realizado acciones inarmónicas con 
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las funciones que le son propias, el personal a su cargo se encuentre sujeto a las 
. órdenes de un titular del órgano cuestionado en su labor con base en los 
antecedentes de su actuación ante el propio órgano y, por último, pero no menos 
importante, la sociedad ve afectado ese principio de seguridad jurídica que 
representa, en primer lugar, la confianza institucional que debe prevalecer en el · 

. Estado mexicano, de manera que, el permitir a una persona que ha realizado 
actos como los previamente detallados en el ejercicio de la función jurisdiccional, 
siga al frente de tal órgano, afectaría indubitablemente la confianza de la sociedad 
en la resolución de los casos puestos a su consideración de tal servidor público. 
Por tanto, el comportamiento de la C. lrma Leonor Larios Medina, en el cargo de 
Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal no 
resulta idóneo, recto ni honorable, ya que realizó acciones firmes que 
comprometieron la Honorabilidad del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
ya sea por un beneficio personal en el ejercicio del cargo que le había sido 
conferido o por negligencia o descuido. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Para esta Comisión que dictamina es menester hacer 
mención que se comparte lo señalado por el Jefe de Gobierno, en relación con 
que este aspecto que ha hecho que los procedimientos administrativos aludidos 
hayan sido declarados firmes con posterioridad a la culminación del periodo del 
ejercicio del cargo de Magistrada de la C. lrma Leonor Larios Medina, no es en 
menoscabo de las facultades del Jefe de Gobierno y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal respecto de la validación en el cumplimiento de los principios 
que rigen la carrera jurisdiccional, ya que finalmente, constituyen acciones 

. contrarias precisamente a dichos principios que acaecieron durante el ejercicio del 
cargo de Magistrada en el Tribunal multicitado, por lo que el cambio de situación 
jurídica prevaleciente a la fecha de emisión del oficio referido, respecto de los 
múltiplemente aludidos Procedimientos Administrativos Disciplinarios, se 
determina que éstos sean tomados en cuenta en la evaluación de la gestión de la 
C. lrma Leonor Larios Medina, resaltando en ese sentido el hecho de que, al no 
depender la ratificación de la voluntad discrecional de los órganos a quienes se 
encomienda, sino al ejercicio responsable de la evaluación objetiva que implique 
el respeto a los principios de independencia y autonomía jurisdiccionales así 
como la salvaguarda de una garantía social que implique el cumplimiento efectivo 
y real a los principios constitucionales en estudio, es claro que siendo 
consecuencia de ello, se considere que la aludida persona no cumple con el 
requisito de HonorabiJidad coma Magistrada. 

En cuanto al princ1p1o efe COMPETENCIA, se señala que se refiere a "pericia, 
aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado" según 
el Diccionario de la Lengua Española. En ese orden de ideas, es imperativo 
mencionar que también se comparte la idea del Jefe de Gobierno, en el sentido 
de que la C. lrma Leonor Larios Medina, no cumple con la característica de ser 
competente para el ejercicio de la función jurisdiccional en el cargo de Magistrada 
pues, si bien es cierto el ejercicio de la función jurisdiccional correspondiente a los 
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años dos mil (mes de diciembre de dicha anualidad) a dos mil seis (de los meses 
de enero a marzo), así como las visitas de inspección de los años dos mil a dos 
mil cinco refieren a una serie de datos que permiten apreciar el desempeño 
estadístico de la labor que le fue encomendada en el periodo sujeto a revisión, no 
menos cierto es que ante esta Comisión, no acreditó su experiencia en el ámbito 
de la justicia fiscal y administrativa, en relación con la debida actualización en 
tales materias que tienen que ver con el ejercicio de su encargo. 

Por otro lado, también se coincide con lo manifestado en el punto 4.2. del escrito 
del Jefe de Gobierno, en el sentido de que la C. lrma Leonor Larios Medina, en 
el sentido de que quedó acreditado que mediante la realización de conductas que 
le fueron imputadas y sancionadas de manera firme en los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios 03/06 y 06/06, que la pericia, aptitud e idoneidad 
con base en la cual se configura la competencia de una persona para el ejercicio 
de un determinado cargo, en el presente caso, la alta labor de impartición de 
justicia no se cumple, ya que la pericia para la realización de la función 
jurisdiccional es deficiente, y la actualización en la materia, su desempeño y 
actuar de conformidad con el marco legal y con la responsabilidad que implica 
dilucidar las controversias materializadas es cuestionable, de manera que, al 
haber ocultado información relativa a un diverso juicio en el que fungió como 
parte, así como al haber actuado en un expediente en el que no debía tener 
conocimiento, además de firmar por una diversa Magistrada en dicho asunto, es 
claro que tales actos denotan incompetencia para el ejercicio de la carrera judicial, 
ya que son incompatibles con ésta. 

De lo argumentado en los Considerandos anteriores, las y los Diputados 
integrantes de esta Comisión, comparten plenamente la idea vertida en la 
Propuesta de No Ratificación de la C. lrma Leonor Larios Medina, y se concluye 
que un servidor público de alto nivel del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal debe tener el perfil idóneo y de honestidad invulnerable, 
excelencia profesional, laboriosidad y organización necesarias para prevenir y 
evitar problemas y, en su caso, solucionarlos con programas eficaces, con 
objetivos a corto, mediano y largo plazo, según su gravedad, todo lo anterior debe 
ser invariable. En consecuencia, debe colegirse que no procederá la ratificación 
no sólo cuando se advierten graves irregularidades en el desempeño de su 
función sino también cuando las faltas constantes, carencia de organización, 
ausencia de calidad jurídica en las resoluciones, descuido generalizado en la 
tramitación y soluc:ión de asuntos y faltas similares, revelan que se carece de 
esos atributos. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Comisión de Administración y Procuración de 
justicia, en términos del artículo 25, fracción XII, inciso e), de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, también analizó 
uno de los aspectos que debe considerarse respecto a los Magistrados que están 
por concluir el período para el que fueron designados, y es el de grado mínimo de 
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estudios así como de especialización en la materia, que se traduce en cursos de 
actualización, especialización o posgrado que hayan acreditado para tales 
efectos. Al respecto, esta Comisión tiene registro de constancias originales de los 
siguientes cursos de actualización, especialización y de posgrado, acreditados por 
la C. lrma Leonor Larios Medina, de lo cuat se desprende que ha tomado los 
siguientes cursos de capacitación, especialización y actualización: 

1.- Constancia de estudios No. 190/82/1/E/13, expediente 34809 de la unidad de 
estudios de posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de México que acredita 
el curso íntegro de créditos de la Maestría en Derecho. 

2.- Constancia de estudios No. 190/81/12/E/4070, expediente 34809 de la unídad 
de estudios de posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de Méxíco que 
acredita el curso íntegro de créditos del Doctorado en Derecho. 

3.- Constancia de estudios del expediente 34809 de la unidad de estudios de 
posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de México que acredita la 
8proboción del examen final de especi81iz8ción en ciencias penales. 

4.- Diploma de fecha 28 de febrero de 1996, otorgado por haber cubierto los 
requerimientos de los programas del curso de especialización judicial 1995 en la 
materia penal, expedido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal a través 
del Centro de Estudios Judiciales. 

5.- Diploma de fecha 18 de noviembre de 2003, otorgado por haber cubierto los 
requerimientos de los programas de preparación del Diplomado denominado 
"Práctica Forense de derecho fiscal", expedido por el Instituto Nacional de 
Desarrollo Jurídico, A.C. 

6.- Diploma de fecha diciembre de 2003, otorgado por su asistencia y participación 
en el diplomado Diversidad social, equidad de género y políticas públicas en la 
Ciudad de México, que se llevó a cabo del 23 de abril al 29 de octubre de 2003, 
expedido por el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 

7.- Diploma de fecha 30 de enero de 2004, otorgado por haber aprobado el 
programa académico del Diplomado de actualización profesional "Los Derechos 
Humanos de las mujeres en reclusión" expedido por la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

.. .. 
8.- Título de Maestría efl Género y Derecho: ··Políticas Públicas contra la 
desigualdad, de fecha 30 de enero de 2006, expedido po.r la Universidad Autónoma 
de Barcelona. 

9.- . Diploma de fecha 13 de junio de 2006, otorgado por haber cubierto los 
requerimientos de los programas de preparación correspondientes al diplomado 
"Clínica del Proceso Penal en México", expedido por el Instituto Nacional de 
Desarrollo Jurídico. 
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10.- Diploma de fecha 28 de noviembre de 2000, por el que se le habilita como 
miembro de número, expedido por el ilustre y Nacional Colegio de Abogados de 
México. 

11.- Diploma de fecha septiembre de 1984, otorgado por su asistencia al curso de 
identificación médico-legal, expedido por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

12 -Diploma de fecha marzo de 1985, otorgado por la asistencia al curso de 
psiquiatría forense, expedido por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

13.- Constancia que acredita la asistencia a una conferencia bajo el título 
"Procedimiento penal en la Justicia de Paz", sin fecha, expedido por el Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial del Distrito Federal. 

14.- Diploma de fecha 26 de octubre de 1990, otorgado por su participación como 
ponente, expedido por el Encuentro Panamericano de Derecho Procesal VI. 

15.- Constancia de fecha 23 de noviembre de 1990, otorgada por haber participado 
en el primero ciclo de conferencias, sobre temas de derecho penal y juicio de 
amparo, que sustentaron egresados de la división de estudios de posgrado de la 
Facultad de Derecho de la U.N.A.M., expedido por el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero. 

16.- Constancia de fecha mayo de 1991, otorgada por haber asistido al encuentro 
panamericano de derecho procesal, expedido por el Gobierno del estado de Colima 
y el Instituto Panamericano de Derecho Procesal. 

17 - Diploma sin fecha, otorgado por la asistencia al XVI Congreso nacional de 
tribuales superiores de justicia, en la ciudad de Puebla, del 7 al 11 de septiembre de 
1992. 

18.- Diploma de fecha marzo de 1994, otorgado por haber completado el Programa 
de Derecho Penal Comparado México-Estados Unidos, expedido por el Servicio 
Cultural e Informativo de la Embajada de los Estados Unidos de América. 

19.- Constancia de fecha 21 de febrero de 1998, otorgada por haber asistido a las 
"Jornadas Internacionales Penitenciarias", expedida a través del Instituto de 

"' ..... Capacitación Penitenciaria, de la Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal. 

20 .• Constancia de fecha 21 de abril de 1998, otorgada por haber· asistido a la 
conferencia "La importancia de las Instituciones de Capacitación Profesional y el 
Servicio Civil de Carrera", expedido por el Instituto de Capacitación Penitenciaria. 

21.- Constancia de fecha junio de 1998, otorgada por haber asistido al curso 
"Paradigmas de Alta Efectividad" expedido por el Instituto de Capacitación 
Penitenciaria. 
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22.- Constancia de fecha julio de 1998, ·otorgada por haber asistido al curso 
"Jornadas Internacionales" expedido por el Instituto de Capacitación Penitenciaria. 

23.- Constancia de fecha septiembre de 1998, otorgada por haber asistido al curso 
"3ra Jornada Internacional de Rehabilitación Psicosocial Integral" expedido por el 
1 nstituto de Capacitación Penitenciaria. 

24.- Constancia de fecha diciembre de 1999, otorgada por haber asistido a la 
conferencia "Trabajo Penitenciario", expedido por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

25.- Constancia de fecha diciembre 1999, otorgada por haber asistido a la 
conferencia "Programa interinstitucional para mejorar la calidad de vida de la 
población interna", expedido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

26.- Constancia de fecha abril del año 2000, otorgada por haber asistido al curso 
"Alta tecnología", expedido por el Instituto de Capacitación Penitenciaria. 

27.- Reconocimiento de fecha mayo de 2002, otorgado por su participación en el 
"Encuentro Nacional de Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Destino de la 
Justicia Administrativa en México", expedido por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Sinaloa. 

28.- Reconocimiento de fecha junio de 2002, otorgado por haber participado como 
congresista en el "Congreso Nacional de la Asociación de Magistrados de 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos, 
A.C.", expedido por el 1 nbunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Guerrero. 

29.- Diploma de fecha 19 de febrero de 2003, otorgado por su participación en la 
conferencia "Resolución Negativa Ficta", expedido por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

30.- Diploma de fecha marzo de 2003, otorgado por la asistencia a la conferencia 
"Caducidad y Prescripción", expedido por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

31.- Constancia de fecha 6 de mayo de 2003, otorgada por su participación en el 
Seminario "Monografía del delito en México", expedida por el Instituto de 
Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria. 

32.- Constancia de fecha 20 de mayo de 2003, otorgada por su participación en el 
Seminario "La delincuencia Juvenil en México", expedida por el Instituto de 
Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria. 

33.- Diploma de fecha mayo de 2003, otorgado por su asistencia a la Conferencia 
"El cumplimiento de las sentencias de amparo", expedido por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

50 

.. .... 



'COM·ISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS 
MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

,.~ ,~~ - ,., ·~w"" '~'""""~'~~w.--.~v,..._vm~""-""""..,_,,.~uvM~~.""'-""·"~~~.•-,••~•"'-'""'~-·>'"• "-•~--·~-~"v" '··~•M '"""·""-"' "~~·~""'" 

VI LEGISLATURA 

34.- Reconocimiento de fecha junio de 2003, otorgado por haber concluido el curso 
"Introductorio y Windows", expedido por el Centro de Computación Enseñanza y 
Servicios, A.C. · 

35.- Constancia de fecha, 23 de octubre de 2003, por su asistencia a la conferencia 
"El sistema penitenciario en México", expedido por el Instituto Nacionál de 
Desarrollo Jurídico, A.C. 

36.- Reconocimiento de fecha octubre de 2003, otorgado por haber participado 
como congresista en el "Primero Congreso Internacional de Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo Locales de la República Mexicana", expedido por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

37.- Reconocimiento de fecha marzo de 2004, otorgado por impartir la conferencia 
de "Los Derechos de la Mujer en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Tratados Internacionales", expedido por el Instituto de las Mujeres del 
Distrito Federal. 

38.- Reconocimiento de fecha mayo de 2004, otorgado por su participación en el 
segundo congreso internacional de justicia administrativa, expedido por la 
Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los 
Estados Unidos Mexicanos, A.C. 

39.- Invitación de fecha 29 de junio de 2004, en la que participó como ponente en el 
ciclo de conferencias "Una visión humanística del Sistema Penitenciario", realizada 
por el Gobierno del Distrito Federal. 

40.- Reconocimiento de fecha 16 de julio de 2004, otorgado por haber impartido la 
conferencia "Justicia para las mujeres con perspectivas de equidad y género", 
expedido a través del Instituto de Capacitación Penitenciaria. 

41.- Constancia de fecha 23 de octubre de 2004, otorgada por su participación 
como ponente en el tema "Análisis de la legislación nacional y estatal en materia 
penitenciaria: la discrecionalidad de los hechos", expedida por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

42.- Reconocimiento de fecha marzo de 2005, otorgado por impartir la conferencia 
"Mujeres en prisión", expedido por el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 

43.- Reconocimiento de fecha 1§.,de abril de 2005, otorgado por su participación 
como congresista en el tercer cÓ.ngreso internacional de justicia administrativa 
"Modernización y Actualización de la. Justicia Administrativa", expedido por la 
Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los 
Estados Unidos Mexicanos, A.C. 

44.- Diploma de fecha noviembre de 2005, otorgado por su participación en el curso 
"Teoría General Impositiva", expedido por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 
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45.- Invitación de de fecha 25 de agosto de 2005, para que participara como 
ponente en el tema "Análisis de la legislación nacional y estatal en materia 
penitenciaria", mediante oficio de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

46.- Constancia de fecha 4 de noviembre de 2005, otorgada por su participación 
como ponente en el tema "Análisis de la legislación nacional y estatal en materia 
penitenciaria: la discrecionalidad de los hechos", expedida por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

47.- Diploma de fecha febrero de 2006, otorgado por su participación en las 
conferencias sobre el tema "Reformas al Código Financiero del Distrito Federal 
2006", expedido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

48.- Constancia sin fecha, otorgada por haber asistido a las conferencias 
correspondientes a la materia penal, que se llevaron a cabo en el marco del "XVI 
ciclo de conferencias de actualización judicial 2006", expedida a través del Instituto 
de Estudios Superiores Judiciales 

49.- Constancia de fecha 21 de octubre de 2006, otorgada por su participación 
como ponente del tema "Análisis de la legislación nacional y estatal en materia 
penitenciaria: la discrecionalidad de los hechos", expedida por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

50.- Título de Licenciado en Derecho de fecha 31 de octubre de 1977, expedido por 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 

51.- Título de especialidad en Ciencias Penales, de fecha 15 de junio de 1982, 
expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

VIGÉSIMO OCTAVO- Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, analizado y 
evaluado, las y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, de conformidad con el análisis de la Propuesta de No Ratificación 
formulada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal basado en el Dictamen 
Valuatorio emitido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, y a la luz de todas y cada una de las constancias que integran el 
expediente del procedimiento de ratificación o no, así como, en cumplimiento a la 
sentencia del juicio de garantías 8/2009, promovido ante el Juzgado Décimo 
Tercero de Distrito en materia administrativa en el Distrito Federal y confirmado 
por el Quinto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito, a 
efecto de que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, haga us~ de la 
facultad establecida en el artículo 42 fracción XXIV del Estatuto de Gobierno del 

· Distrito Federal, para que continúe con el proceso de ratificación o no en el cargo 
de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
de la C. lrma Leonor Larios Medina. En concordancia, se concluye que la C. 
lrma Leonor Larios Medina, no reúne los requisitos de Idoneidad, Experiencia, 
Honorabilidad y Competencia, para seguir desempeñando el cargo de Magistrada 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Al efecto, es 
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peítinente precisar que en la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la Revisión Administrativa 2/1997,8 se 
consideró lo siguiente: 

"Por lo anterior, bien puf]de estimarse, que para decidir la no 
ratificación en el cargo de magistrado de circuito o juez de distrito, 
resultará suficiente que se actualice el aspecto negativo de alguno 
de los elementos contenidos en las fracciones 1 a V del articulo 121 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ya que ello 
determinará la estimación de un mal desempeño en la labor 
encomendada y, que se sostenga, por parte del Consejo de la 
Judicatura Federal, que el administrador de la justicia federal no 
respetó alguno de Jos principios que rigen la carrera judicial, sin 
que lo anterior implique, desde luego, que en caso de actualizarse el 
aspecto negativo de diversos elementos, la resolución de no ratificación 
se apoye en todos ellos a efecto de dar mayores fundamentos al 
dictamen relativo. 

En cambio, para la emisión de una decisión de ratificación en el cargo 
de magistrado de circuito o juez de distrito, sí resulta indispensable que 
se actualicen los aspectos positivos de todos y cada uno de los 
elementos contenidos en las fracciones 1 a V del artículo 121 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para que de ello se pueda 
determinar que el administrador de la justicia federal en su actuación 
diaria respetó todos los principios que rigen la carrera judicial." 

De ahí que el incumplimiento de alguno de los principios que rigen la carrera 
judicial, sería suficiente para proponer la no ratificación en el cargo. Precisado lo 
anterior, se analizó si la C. lrma Leonor Larios Medina cumplía, o no, con los 
requisitos de Idoneidad, Experiencia, Honorabilidad y Competencia, para seguir 
desempeñando el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Para esta Comisión dictaminadora, quedó claramente 
acreditado que en relación al desempeño de su cargo como Magistrada del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que la 
C. lrma Leonor Larios Medina, no cumple con el principio de honorabilidad, ya 
que de forma reiterada se ha conducido con descuido en el desempeño de su 
cargo como ya se señaló puntualmente, todo lo cual se traduce en desatención a 
la función jurisdiccional, lo cual evidencia que no cumple con el-.cequisito de 
honorabilidad, y al efecto no cumple con el principio de experiencia. Eñ. el caso de 
los funcionarios jurisdiccionales, una persona es adecuada y apropiada para esa 
función cuando en ella se reúna la experiencia, la honorabilidad y la competencia 
al llevar a cabo la delicada tarea de impartir justicia. Si llegara a faltar alguno de 

8 Citada en la diversa resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la Revisión Administrativa 10/2004, consultable en la página web de nuestro Máximo 
tribunal, 
b1tosi!vvv .. /\/v.sqn.gob.mx/Transoarencia/EpocasíPieno/Novena%20%C3%A9pocaí2004i92 REVIS! 
o~~ .ADT-vH~!STRATIVA 10-2004 PLE~m odf 

53 



· · COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. A LA PROPUESTA DE NO RATIFICACIÓN DE LA C. IRMA LEONOR LARIOS 
MEDINA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

estas, se reputará que no es una persona adecuada y apropiada para continuar 
ejerciendo la labor de impartir justicia, lo cual implica que no cumple con el 
principio de idoneidad y tampoco con el principio de competencia, ya que éste se 
traduce en el ámbito de impartición de justicia, en la pericia, aptitud o idoneidad 
de una persona para desempeñar el cargo. 

TRIGÉSIMO.- Finalmente, es preciso manifestar que se ha dado cumplimiento el 
proveído, notificado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a ésta 
Comisión, de fecha doce de enero de dos mil quince, en el que se informa que el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, admitió a 
trámite el incidente de inejecución del juicio de amparo indirecto número 8/2009 
promovido por la C. lrma Leonor Larios Medina, lo anterior, toda vez que este 
órgano legislativo había sido omiso en relación con el fallo protector emitido para 
dar cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 8/2009, promovido ante el 

. Juzgado Décimo Tercero de Distrito en materia administrativa en el Distrito 
Federal y confirmado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, a efecto de que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
hiciera uso de la facultad establecida en el artículo 42, fracción XXIV del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, para continuar con el proceso de ratificación o no 
en el cargo de Magistrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal de la C. lrma Leonor Larios Medina. En consecuencia, queda 
cumplimentado lo ordenado por el órgano jurisdiccional federal mediante 
sentencia del juicio 8/2009. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Para las y los Diputados integrantes de esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, es imperioso dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el Estatuto de Gobierno y en las demás leyes que emanan de los mismos de 
modo que prevalezca un sistema garantista, pues el pleno respeto de los 
Derechos de cualquier persona constituye la base de un sistema jurídico justo, 
eficaz e imparcial. Para lograr eso, es necesario lograr un alto nivel de eficacia de 
los Órganos de gobierno en el Distrito Federal, el Ejecutivo no es la excepción. 
La Justicia en materia administrativa requiere estar a la altura de las necesidades 
que exige la sociedad capitalina, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal tiene una alta responsabilidad con los gobernados, la excelencia y 
el pFOfesionalismo son caracterí~ticas primordiales que siempre deben estar 
presentes en los órganos de impartición de justicia. Aunado a lo anterior, los 
Jueces y Magistrados no sólo deben poseer habilidades propias de la profesión 
de jurista y regirse bajo principios que puedan poner en práctica a capricho, sino 
que están obligados a des.empeñarse como lo establece la norma, a fin de 
garantizar igualdad ante la ley y certeza jurídica a los justiciables respecto de los 
asuntos que tengan conocimiento. En ese orden de ideas, se deben cumplir 
estándares muy altos para satisfacer las necesidades de una sociedad que cada 
vez es más complicada, los ciudadanos tienen altas expectativas con respectb a 
la justicia administrativa en la Ciudad de México, y para nosotros como 
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legisladores, responder a las necesidades de los ciudadanos es una de las tareas 
principales que nos han sido encomendadas como sus representantes. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Esta Comisión dictaminadora, a través del presente 
dictamen, confirma que la función legislativa en Un Estado Democrático implica la 
obligación de velar por los derechos constitucionales que asisten a los 
gobernados y de coadyuvar siempre en sli respeto, ejercicio y vigencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en vigor; 28, 32 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor: 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, APRUEBA la NO 
RATIFICACIÓN de la C. lrma Leon.or Larios Medina, como Magistrada del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de. conformidad con 
la propuesta de No Ratificación realizada por el entonces Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, C_ Marcelo Ebrard Casaubón, signado por el entonces Secretario 
de Gobierno e José Ángel Ávila Pérez, en ausencia del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en términos de la fracción 1, del artículo 23 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal vigente, lo anterior, en términos de 
los Considerandos Tercero al Trigésimo Segundo del presente Dictamen, para 
todos los efectos a que haya lugar_ 

SEGUNDO- De conformidad con la revisión, análisis y evaluación del escrito sin 
número, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil once, signado por el 
entonces Secretario de Gobierno el del Distrito Federal el Lic. José Ángel Ávila 
Pérez en a-usencia también entonces Jefe de Gobierno el Licenciado Marcelo 
Ebrard Casaubón, conteniendo la propuesta de no ratificación de la e lrma 
Leonor Larios Medina, que da cumplimiento a la sentencia del juicio de garantías 
8/2009, juicio promovido ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en materia 
administrativa en el Distrito Federal '1 confirmado en sus términos por el Quinto 
Tribunal Colegiado de materia administrativa del primer circuito_ 

TERCERO_- De acuerdo con la revisión, análisis y evaluación de las constancias 
y documentos remitidos a esta Comisión dictaminadora por parte de la C. lrma 
Leonor Larios Medina, de conformidad con los requisitos previstos en el artículo 
4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal en vigor, en relación directa con la fracción 111 del artículo 116, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, para ocupar el 
cargo de Magistrada, así como lo establecido en la Jurisprudencia aplicable para 
el caso de la ratificación o no de Magistrados de los Poderes judiciales locales, 
utilizada como argumento en el cuerpo del presente dictamen. 

CUARTO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 103 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa; y 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

"Administrativo, todos del Distrito Federal en vigor: 

Dado en el Recinto Legislativo, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 
quince. 

"' .... 
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Signan el presente dictame_n para dar constanci 

Dip. Olivia Garza de los Santos. 
Vicepresidenta 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
( Jiménez. 

lnte~ante 

'l 
Dip. Daniel~rdo.~~e,rnández. 

irltegran.~ 

~­
~ 

~. 
Dip. Arturo Santana Alfaro. 

Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Esfela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN CON PRo'YECTO ofi' DECRETO PARA LA 
RATIFICACIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINI~lTRATIVd/DEL DISTRITO FEDERAL 
. (Lic: Miguel; Ángel ~~rez Sánchez) · .. 
. \ M 

., lf[ 
A N T E; C E O~~ N T E S 

:: . :'J::r . 

·: m 
1. El 22 de mayo del año 2001, :Í: C q~{Miguel Ángel Pérez Sa 
propio derecho demandó el ampard. y prb.fécción de la Juslicia . 

... ;s¡,"J1 emanados, entre otras Autoridadesf.ipor .~f H. Pleno de la Asamblea 
~.tt,"-'1~residenle de la Comisió9 de GobiP.rflO d.~Jla Asamblea Legislali'Ja. Pres 
·,{~~~~~' ·~ Comisión de Ad~ini~tracióri y Pro~ur~~ión de JustiCia y Comisión pe 
h;~:'~~ 1~ la Asamblea leg1slai1Va, todas del q1s1Wo Federal. por los acles s1gu1e 

}~V,,;;{.J~ia publicación que hiciera la Comi:~iÓ~; de Ad~i-nistración y Procura~¡on de 
:·s.u·:''·,(.:· .Justicia, de la Asamblea Legislativa de{ é)F., que apareció•e! Jur1es 30 de abril del 
'('i~ aii..~en curso. en uno de los diarios de r'ii~~or circulación del Pais. - i .. 

·::. · .. El·~~e pretenda~ tanto el PRESIDEN~~~DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO: EL 
PI~ESIOENTE DE LA COMISIÓN DE A~MINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
-!USTICIA; así como el PLENO, TOOO~iDE LA ASAMCLEA LEGISLATIVA 'DEL 
I~I,~TRITO FED~RAL, aprobar y rat1[1c~lla propuesta de nombramiento de los 
1 erceros Per¡ud1cados a. través de' uo~ proced1m1ento v1c1ado y por lo tanto 
violatorio deltas normas esenciales del rfficedimiento 

.. ·. ; í.i:[ 

· . .!' .J 

t_;;:¡ Toma . d~'-.. Proles!~ que hicie.ra 1~\ COMISIQN _p_f;l31'.:1.Af\ll;.NJE~WL 
~~: ~:~~~~~;~~s·.-lf~~~TI¿: q~;Lpu~~~~-~.::~~/~~s~i·i~~- d;e sl:~s ca~~~~er~: 

Mélgistrados, no obstante. de estar::pendie~té su ratificación por parte del Pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Fe&.e?~!. ~o que es evidente que el 
procedimiento realizado por diclja ComiJ}órÍ;. esta afectado de nulidad. ya que 

.• ,.;¡;J .. presupone que los referidos Terceros Perj\.idiqpdos. seréln ratificados por el Pleno 
;l'f;,;~~,)a Asamblea Legislativa. Dicho evento ~·e réalizó el jueves 17 de mayo del a1'io 
·<:~k:'%~~urso. la ilegalidad deriva de que no s~' cuD!ieron las formalidades legales de 
'.~~:~~<:lf~rceros Pequd1cados. desr9nados po1tel Je!e de Gob1erno. pues es ev1dente: 
·~~?/¡'IJ~~I que¡oso le as1ste un me¡or derecho.,para<-ocuiXlr una de las vCJcantes que 
-t~~ r. :;::;tr f ~ 
~V\.i:·}~Xi~ten en el Tribunal Contencioso. f ,., 
::.;~~~~l/ . i' ' 
• ·,{:' ·'. .{1 ; ·.q·.· 

í i ¡\ 
t 
~. 
i 
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2. El 26 ele abril del ar1o 2002. ~~ JuJz Octavo de Diitrilo "8" en materia 
/-v!ministrativa ei1 el Distrito Fede~al, Lit. José Gabriet·(bemente Rodríguez 
resolvió el Juicio de Garantías con' núm~ro 400/2001. e6 los térmíno~'·que se 
enr.rnciéln de la parte que interesa p~ra ést~ caso, ."SEPT/MO. En relación con el 
acfo que el quejoso hace consistir en la omisión de.las adtoridades responsalJies 
rle continuar con el trámite administrativo d~ la designac!~h que hiciera ;a favor del 
r¡uejoso el Jefe de Gobierno de.{ Distrili;J Federal, P.,bra ocupar e( cargo de 
1\ttagistrado en el TriiJunal Contencioso Admir¡istrativó del' Distrito .'Federal el 
Presidente de la Comisión de GÓbierno de la asarn6Iea.Léaislativa; ele/ Oisfri/o 
Federal aduce que el juicio de gar[J.nfias rr/sulta improi/éde.n/e de confÓrmidacJ con 

, ! lo cslalJiecido ¡x;r la fracción XVIII del adícÚio 73, en r.é'IE3cÍón con los ntmwrolr:.s 1" 
/\ y 11 de la Ley rJe ampDtD, en v/rtucf· que dichos a.~tÓs fueron atribuidos a los 

r:'resirfentes de la Comisión de Gobierno y-Cori7isióri'Mdn1inistración y .Procuración 
de .Justicia de !'a Asamblea Legisidpva delDistrito/~'de;al, los cuales no lienen el 
c;:¡r.:kter rle autoridacles para los ~efectos del jÚicld de ampáro, ya:· que ambas 
perlel7er:en a la Asamblea Legisla(iva deÍ Distrito· ({~deral. que es la ·,que /iene la 
repmsenfación y la facultades de cl~termidar yaeciNón conferidas por:Ja ley. 

. .·· ~ . : ,~r ;~; ( 
Rcsull~ 1/)fundadéi la causa de imf?rocer¡.~;Jcia q~e se hace valer. dado que de 

~:'(.:, COI?forflidad con lo dispuesto por e~..artic{llo 46 de~la Ley Orgánica de la Asamblea 
':':'.:~<:::.;:.~eui.<:l7tivc del Distrito F&deral, loS.~:P~·fsidenteslie cada Comisión apoyarán los 
\t\;\~;,-, ·:i!.:aNtjd.Js rJe la misma, en los tér?7J.'!ú!'>. que ~{~ponga el Reglame?lo para el 
, ~.:::A¡-~~ ~tPh\l~mo lntenor ele la Asamblea Le_~IS1f111Va. ~: '. 

{f~~~:;A::-,/~e]nhargo. de resultar que coh ~~~ atluaciónl,e la responsable. de;ivada efe la 
<r~ 1~~~~ ta:udacf leg_;=¡/ a que se a~ude, p~· a~f!Cie fa es~: a jurídica de Jos gobernados al 
·~" ~'¡\11.-1.{-a,.")i·. mocftfrcar o extmgu1r derechos;:-.ello hacet_ .. ue los actos que reaftzan resultan 
-·

1·r.-'· :;usr:(0 plibiFJs ele impugnarse por la ví<j_ conslitu: .J;mal del ¡uicio de ampa~o ya que 
como en la especre, al trad_Úcirse e·/; acto im'_,'f;gnado mediante esta···i~ía. en la 
omisión de conlitiuar el procedimiento est plecido para la aprobación del 
nombrarmenlo que el quejoso preiet1de de ; 1agistrado en el· TrifJtJnal de lo 
Contencioso Adminislra/iVÓ del Dislrilo Federa

1
• por parte de las au(oridac!es. hace 

que PI ¡utcto cie amnaro.if?terpuesto en su con ~ resulte procecfenle. puesto que a 
lr:J\'é"i del rnrsmo se haée valer la afAc/ación j~derecho que el que¡oso cons1de1a 
Ir; é!·'·f';fe. •je que ef procedimiento lntCtado ~~ su favor para ese efecto sea 
,-,utnnna(/¡ 1 • ,/ · • ~ 

. ( ~ 
1 ·. 

F..s ::¡IJftCallte a lo ~nlenor, la tesis del Tnbu- 1 en Pleno de la Sup1ema C011e 
.lu,:/lcta de fa Nactón. número P X.XV/!197, '{/;SJble en la pag111a 1 f 8 Tomo V 
Fehrero ciA ·¡gg.-77-' Novena Época, del Sernan'!Jrio Judicial efe la Feclerac16n y Sl! 

()acera. que imjica "AUTORIDAD PARA:;EF~CTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE o/lGANISMOS PUBL/CO.S OUE CON 
FUNDMv1CN[O EN LA LEY EMITEN ACTO~; UNILATERALES POR LOS QUE 
,;r:?CAN IV/00/FICAN O EXTINGUEN ~ITUACIONES JURIDICAS OUE 
''J:CCTAN l.FA ESFERA LEGAl. 0[1_ GOBtf~NI\00 Este Tn/Jun;-¡1 "!1 p:ew' 
, :;_,; I-'"'I~'D é}ue tJet;ro> 'nferrun'1pirse el criterio~que con el número .300 :1parece 

j¡;,¡,"ifr~.a;_:!¡l/ca.:f(', 1;n la p;g~¡rm¡ 519 del Apéndice a~,~Semanario )udicrat ele! Fe¡:ferc1Ción 
,, )!fu_ :~ j 

~:<~ji;~ / . 
·:· " :·~\~. ~~, / ~ 

·~~·l.{ ~11! .. ~ t 1 .q.. . ;t ·,~·~·.:;-, f t 
··.·.-' ·:< :?.. í \ 
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1917- t 988. Seguncla .'~a,.is. oúe es cle!~~enJ:- su;;uienle. "AUTORIDADE; S PARA: 
EFECTOS DEL JUICIC DE .4,~-"iP.l.RO ~! terr~Jino ·autoridades· para los efecto.~· 
del amparo .. comp1·endq a iocias aquellfl~ personas aue di.sponen de 'la fuet-za 
pública en viJ1ud de cfrcúns:ancias. ya it:(gaies. :ya de hecho~/.Y que. por lo mismo . 
estén e11 posibili(jad matena! cíe oim3rco]11o individuos que éjerzan actos público.>. 
por el hecllo de sér pliiJ/ica ía íuerz a á~ qué disponen.·· C}iyo 'wimer prececfenle 
data de J 919. dado [¡u e la realiclad en f¡ue se ;aplica 17a,:i~ufrido cambios. lo que 
obliga ·a ésta Suprema Co11e de Justicia.:;maxuno inle¡pre,t.e. de la Comisión Poli! lea 
de los Estados Unidos Mexir;anos. a~ modificar sus?tritéios ajustando/os ;:,! 
momento actual. En efecto las atriUÚcibnes del f!.Üado Mexicano se /Jan 
increme"ntado con el curso efe/ tiempo v\ de un Estaclo,{be' derecho pasamos a un 
Estado social de derecho c;on una crecié.nte interven~t6ii de los entes públicos en 
diversas activida~es. lo que IJ¡:j mo!ivadd¡.cambi?s. co_1~:~titucionales que dan pas_o a 
fa llamada rec(ona del Estado en matepa econorm_ga. que a su vez modifiCO la 
estructura estadual. y gestó /¿¡ flámarla é?,dminiS,iraéi8/J paraestalal formada por los 
organismos descentralizadus y las e(npr9s~s' && participación estat?l. que 
indudabl"emente escapan al concepto l_i:~dicióJ.':ial "~-~ au/orid_ad establecido en el 

p. • entena ya Citado Por ~/lo. la ap1Jcac10~- ge~,?~r.·a_~~~ada de este en la aclyal!(jacl 
··/}I!J.t conduce a la IJ7defens1on efe los go!Jpmaqos~~pues estos orgamsmos: en .-;u 
~-~-~~~~-~·•';actuación. con indepenclencia de la disp(js/éióíJ d(r'ecta que llegaren a ten~r o no 
:::\;\~ .4.-..#J.·e la fuert.a ptibli~;:¡ · r;cn ftn~dame':'tc e:(1 un'a.~. ;9rmn legal pueden e mili'.' acto:; 

. ,.::?~-~ fjmlaterales a {l-aves de los wales crea:1:,¡ mefdl,!({an o ex/mguen por s1 o ante St . 
.• ~,;;::('!j> ~ituaciones JIHidicas tWe afecten 18 e~fer? ~gal de los go!Jema(ios. sin la 
.t;t· ~~necesicfacl de acudu· a lo:;. 6rga11os j¿,chc!{1le's ;1 \.del r;onsenso ele fa voluntad cfGI 
~;~· ~"t· afectado. Esto es ejerce'i f;3cul/acles _dec~s:orfiil_ ·'~r que lAs están afri!Juidas ei1.(A lr:v 
',;~·.<~ffl:f:f~;?;fi/Je por eneJe constiiuyen una, pole.5!a~J"· :,'dminislraliva. cuyo ejercicio es 
····-· · inrrenuncia/Jie y que por tanto se (/aduce $n. ./daderos actos de autoridad al ser 

efe naturaleza ptí!Jiica ia fuente de tal pol~s. :&. Por ello. este Tribunal en Pleno 
considera r¡ue el criterio supracilacio no pu_f;t ~ser aplicado actualmente en forma 
indiscriminada sino oue de!Je ,i:¡/enderse ~}.¡~"\; par1iculnriclades efe que quien se 
atriiJUye (;!acto es a¿1/oridad p~ra efectos,·d .~juicio de amparo clelie atender a la . .· . . . 
norma legal y f!Xaminar si lo faculta o no ¡fa, pomar decisiones o resoluciones que 
crf~f!!_~n unilatei·aJmenl_e la 1 esfera juridlca : ~1 in! ere sacio. y que deber: exiqirsr-: 
m_t>HI:.4nle el uso (/e la ruerz.:J pul>l1ca o IJ1en · 5{raves de otras autondarles. . . ' :· . 1 .. ¡: 
De 1gu:J /(),:roa·. el Presidente de la ·e. 1~l~ion de Go!Jierno efe la Asam/Jiea 
Legislaliv;:¡ Uei'_.Oislrito Fecieral acluc:e$!)~i{e el juicio de uaranlias resultn 
improcerferJ_~';··)eii_- rela;ion con los .:do{ q¡~ sé,,precisan en_·esle ~ons1clerancfo con 
funrJAmenlo_._..~p lo _ __cl!fl:llleslo por :a fracc~~n X/"' del é!JT!culo r J .. ele la Ley 1/e 
Amp;:¡ro_ en rt;lar,;ton c01: lo esla/)feqrlo · J1 /<¡:_ fracC!on 11, ele/ <1111CiliO 35 y 2? 
.Jpart adn A. !r";;icción' fi. en r:?la!:l:j,, ;on e!g};~pa'\~¡do _c. Base. Pl1mer;,¡ fracción \ 
1nc1S!.' ol "J' Base Ou1n/t1 ''"" la ·~..onst1{(1c10n ·-PoiJ/tca de los E.~taclos Un:c!c:-: 
Me:w:anos. en relar.ión co'' io." n!lillt"Bf!: ;s 2. 3-t .:: .\' 5 de la Le\' Orgen:c;;¡ r'c' 

(11 . 

Tni)II."!GI (!9 :'0 l::':Jfe¡~t:!·)~ ... C· .~tl;::J::.;s:':·,:;;!\>:~ áe! c:t-~;ri!o Fec/era/. al !:?.SfilrJcl( ·:·¡:d:.· 
Otni.";l .·,n en /,1 C(l!)/IOti~(:.:-n ;:_:·;:J·' ~¡¡-";:111({3· \.~.~: ;·a;ir.;:.-:ác{Ó/1 en heneÍIC!t! rje! (/'.!~~·;'~.~:. 

:~ •_:,)1'::!.!11} ,: (11' c/et~>r:!Jn ¡•ol·::,;:.·: t::_; (.,Y:?Sn·~'~f;9:JiE: ,~,, ~.i:u;;:io de éll!l(kltO 

: ·i;:-~- ~} :· !.!F.~ . lí'¡¡-. ~:'¡· 
···~,.,--~~-í~ r 

..... .. 
;~ -~~~. ::;1 :' ;· ¡·: 

. -'.P· ~1J .··· . . : -~~~ ~,t ~-· .. : 
~#~J r 

;~:.;t;__¿.~""· / 

••• 

.. ,·. ~ 

~.o.: 

\ 
\ 



• 

•• 

• 

• 

$l. 

. -<~ 
,.... OOUUv'~ 

Resu!:a iiJfundacla ta cAusé! ele irnwocedencia que se estudia. en relación •a ió . 
Siguiente . / · \ 

El resultado 122 de la Constitución en los. términos que se invoca. establece la 
organización politica ele/ gobtemo del O(siiito Federal, la atribución del Congreso 
ele la Unión ele expedir el Estatuto ele Gi;;bierno deí Distrito Federal, la facultad de 
ta Asarn{)fea Legislatitla rJel distrito Fed?(,al. de r~alizar las demás facultades que 
le conftera la propia Constitución y se }>reviene'la existencia del Tribunal. de lo 
Contencioso Aclministrativo del Oistritojfecleral,: del que, para su ·integración y 
alril)uciones ser/;¡n esiablecidos en su ¡JrppiR ley orgánica . . ~. . 

~~-

Los ;:u1iculos que ia ;¡utoridad alucJeti:de la Ley Orgánica del Tribunal.· de lo 
Contencioso Administrativo del OistritH: Federa/j refieren la composición·. de la 
mismv el procerJimiento para la desig_Jj~ación y r~tificación de los nombramientos 
de los Magislrados que lo integran, lo&·tequisitos que los mismos deben ostentar 
para ocupar ese cargo. asi como la c{ukación de los cargos del Presidente de su 
Sala Superior y (fe los de las Salas o,~idarias /Auxiliares. . 

'J.• 1; •••• 

'\~~:,~'~.: .. ~, .. Ahora IJien los attículo.s 35 fracción ~~Je lá ~;nstitución. 73, fracción XVI/i, de lo 
·~:.;-:~··.·,;>~~;.''=Y rle Amparo im·ocados por la aut~iid,ad a si::· como la fracción VIII, del numeral 
::"~'~/·y:, i·éla':icnnr:Jo de le? f.t~·.t de Ae1pa1G. estiibtiken respec!ivamcnle. · 
·::?~E~: >.: . · . jt/~ :: 
:¡)/ff.é~~~i'l,,ticulo 35. Son prenoqativa del ciu ecla.(JO.) 
::)1f~'r ~:;,_,1/ 11 hxler sr;,. l'OI a e lo piiJra tr;cfos los , ,~rgá~ <.(e elección popular, y nombradó para 
:n:"' _:.,,, c~l!f?lrJuier ot,.o empleo o coiJJisión .... te¡t· ~nd91,~s calidades que establezca la ley, ... 
•Ci·"l..f.H t( "-' ' / 1\ ;. ,,. .1)........ • l ~ ~ ·.:: 

"Arfículo 73. El juicio ele ampa,.oe.s i proc(?dente ... 
VIII Con/1a las resoluciones :r/ cle&fJrac/ones del Congreso Federal o de las 
c;,-:,mara.s que. lo constituyen Y rJe l~¡s L~Q.islaciones de tos Estados o de sus 
re.speclivéls Comisiones o Oi/)(!lacid~,es fé,rmanenles en elección, suspensión o 
rr:unocion ··'de luncionariiiJs. en Wos ! .. c·?sos en que las Constituciones 
r:ormsponr.liélites fes c¡ónfieran ~;la fn.~ullad de resolver soberana o 
c/ISCI'"'C'o·nl·nenie· . ' n · \}~,..: r_ 1 .:·. -'··~· _../1 ~~ ·:: 

~;;~ ;,,~"l'{''4'm~~ :¡~o' eu que '~{mpro/.tdenda cesul/e de alguna dlsposlcfón 

!_a c!e::.i~,.:.;J.'l~n);~·-ri~tt, fHo[Ji:>tracfos ,'~~~ TriiJu;jal de lo Contencioso Administrativo 
ele/ /Ji.r,r:,to ri;;der~( en lénllinos (/ql ~rticulo 1~2 constitucional. constituye un acto 
fr;m¡;;fn,e! 1!e poU/I(:o por el ore¡~ no ele!:¡. cual emana. es matenalmeníe 
'"''m¡nis'ra!wt' 0i.1 t'il<uc! r¡ue a l(avJ;:; del mi~mo. se atienrJe a la integración y 
ru!ICIC!I.'!I;:!t?n!g'J!e un• efe !os ¡;?rjer&.s ptihlicci'~ del Dislri!o Federal. al nombrar a 

:¡~ :r: · f,111:;, :lél/105 '3111 '~'·'7•:oclo.~ ,rlr: ,ksolver lós asunlos JUnsdiccmnales Cln .. ¡:¡ 

~r:J:,;._ ·~1 IIIJ"'f''' ·,,-, ;!n • !·tu(!.!~·!'':"" ai:;n .:oi}esponéla\. 

Y:9r ~~ ·V . . '1, :\, . 
·~ ~ ~·-:, ''nc, ¡, •n !,;¡ .-_,u ,'IC'·''" ~::::;,:¡ IJ01:t,c:.4. qu!:!-.;¿1 IJam/Jranuenlo par;-1 dese/)Jpe/iar 
·~· ~ ~ .,.íw P..·.:n¡_)/'_'1. ,, :.· .. h: n;,_ ... ,,. ... ,' '"'·'· :.·.asislc ·i:J .'r';s ciudadanos se eslaiJiece en e! .~·~}¡· ~;. ·!l_?,tl·''' r -J 
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a¡fíwlo 35, fracción 11. de la constittjció'(1 porque al resultar privativo de los 
ciudadanos mexicanos la prerrogalivé dd, ser nombrados para los empleos o 
cargos con una calidad especifica establecir:Ja en la ley ello hace que el beneficio 
establecido opere únicamente a favor éle quienes políticamente al ser ciudadanos 
mexicanos, pueden aspirar a dichos cargos;¡ -

Por su parte. si bien la jurispruden_cia h~ ~stab/ecido. que en relación a los 
derechos políticos el juicio de amp~ro re~u/fa improcedente, /al afirm.ación no 
puerle realizarse de manera generalizada. J,{ 

:·· <~ t 
RespefilO de las resoluciones y decla(acioil.e$ de las autoridades y organismos en 
malelia electoral, a que se refiere lá fraG,4ión VIl, del artículo 73 de la Ley de 
Amparo. pudiere no representar dificulla~~~·n decretar la improcedencia de(juicio 
de amparo conlra actos deávados :de p(cha maleria cuya !Jase de acción se 
fundamenta en el sufragio, y su inatacabi!(a~d eh el artículo 6_0 de la Cons/ifÚción. 

~ .. ·-~: ; ,:· 
• ~ . :·, . i • . 

Cabe hacer mención, que de la lecl,ur¡a,~.q;ue se haga de los artículos 12·2 y 35 
constitucionales en los términos inV.oc~~(Jos por la autoridad. no se advierte se 
establezca improcedencia constitucior:J(/,tíalguna, (como se establece en el articulo 
60 de la Calta Magna). para combt;Jtit~'l~~ r:esoluciones y procedimientos relativos a 
la designación de las Magistrados d~},;¡;r,7·bunal de lo Contencioso Admini~trativo 
del Dislrílo Federa/_ 1;1~ i 1

· 
- ~y . 

Sin embargo por cuanto /1ace a !aJ~,~~~;/deimprocecfencia prevista en la fr?,cción 
VIII del artículo 73 de fa Ley de Amf.J.\ro la afectación o declaración en elección. 
suspensión o remoción de funcio~f#,r:/os. sea del Congreso Federal. dE! las 
Cámaras que lo constituyen, de las ~~~islaturas de los Estados de sus respectivas 
Comisiones o Diputaciones Perman~(¡{es, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes confieran tifacull~~iAe resolver soberana o discrecionalmente 

Al co.t1sis!ir los actos recla/ados en~~ d.misión de continuar con el trámite previsto 
en la·fey J#.Bra aprobar el nombrarnid,~11o ~del quejoso en el cargo de Magtslrado del 
Tril;imal de lo Contencioso AdminÍ~(rat(vo del Distrito Federal. tal circunstancia 
r:onll'eva a estimar que.fá vufneraci,ó';ffi al~erecflo subjetivo ptíblico reclamado. sea 
impugnahle mediante f31 juicio de ~i'fjparó: en virtud que al {~acción VIII del articulo 
7 3 ·de la , ley de la __ :natena, no: a~~,upó; en su enunctacton para determmar la 
11nprocedé'ncia del juicio. que se,·re@Jamamn actos o resoluciOnes. lo que pudtera 
1/evA,r éf¡,.!JUe inclusive. respec,to ~á los '.~c/os de naturaleza omisiva resultara 
improcedente la promoción del juiciqf.de garantías tratándose de la designación de 
funcionarios a cargo ele los órganos ~jegis!apvos competentes . 

. : ~ 1 

;:.:illii~ Esto es al contemplar la f~cción ~~n coli,Jento la improcedencia del juicio efe 
.os_ME:-t;.j,l/;;¡-,f!mparo respecto de resolu.ctOnes oi¡,declar!(crones dtcladas por los organos efe/ 
r.~..;;:+c, ~#-cder fegisfa/ivo encargados de ~/egir ;'¡ lOS funciOilélriOS /)Li{)ficos. resu(:;¡ 
~:~~~~. ~1 itb~ueslionable que /al rfi.~p0sición s1: concrdjt:~ a esta!)!ecer la impro~edencia éiel 
;:::·~· ;~ ¡p~cto de amparo respectq eJe los acloff de car~der posttrvo. que. entran en walqu.:i'!l~ •. 
. : ;lj}J!.(~· r:leclaratona en los procedmuentos rélatwos. 1nclustve. efe aquellas por las CtJc3.1!\ 
l -.\$~ ,{'.-P . , ,,_ 
- :;;t;~- ··,fi"X/ i .' 
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de resuelva, respeclil'amente. 
funcionarios públicos. 

-------.--

' 
~{ 

solxé la-:f;/ección, suspensión o remoción de 
.i" _:·::;\_ ,. 
1· 
¡ 

SiNe de apoyo a lo anterior en lo col1cfu_é~;~új, la tesis XX. t• 46 A, con.Sultable en 
la página 975, Tomo XI. Marzo de 2000, .N:bveha Época, del Semanaria· Judicial de 
la Federación y su Gaceta efe! teoq;r si§uienfé: "CONSEJEROS ELECTORALES 
LA REVOCACIÓN DEL NOMBRAfv'f:IEfÍJTÓ DE LOS ACTUALIZA LA HIPÓTESIS 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA éN't.A FRACCIÓN VIII DEL-ARTICULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO. El cargo de ~q'4s'ejerb ;2iudadano electoral, obedece a una 
verdadera función pública. pues tfa'[,)Jiismai .~e desem(Yeria a través de un 
organismo público denominado Cor1séio Estaca/ Electoral, instituido en el artículo 
19 de la Constitución Política del Es,f'~~o de ~hiapas, y·reglamento por el Código 
Electoral de la propia entidad Pofit?i'Qto. si 'COf){o;me a la disposición en cita. el 
Poder LegíSFatívo es partícipe en la (u/~graciqn del organismo público denominado 
Consejo Estatal Elecloral. en los t~f.'(¡?inós y conforme a Ms disposiciones que 
prevé la legislación electoral corresli'&Y!Jdienté. y este último ordenamiento, en sus 
artículos -r· y 106. fracción 1, párraf,6;'iúflimo, a{ribuye al Congreso del Estado la 

::: facullacl para designar y remover ~r~;.¡a fut}ciÓn de su encargo a los consejeros 
· ',~'!~.,¡ ciudadanos. qUienes fungen con el ¿i~'racter:.:·de representantes del ConsejO. Estatal 
. :·;-: -~.-·~::,. Electoral, ello permite considerar iÚ~~ el ?ctb materia de reclamo, act4aliza fa 

.:<:"~!,'!.,-:-~.hipótesis de improce-dencia previsiai:'e.b la fracción V/lldefar1ícufo 73 de la.'Ley de 
~-~.:~}~jAmparo, habida wenla que el decf~:l.b pÚ el cual se revoc;:a el nombramiento de 

:·y;_>}/i:- Amparo, habida cuenta que el decr~(p pOi- el cual se revoca el nombramiento de 
.. >:':.~;r consejero ciudad,1no e lec loro!, con.~i!,(lJyri' una resolución emitida por el Congreso 

·, ~;·- del Estaclo, ele acuerdo con las f~~lllla,des y atribuciones que le confiere la 
. ¡-,T;·v__:¡':~Constitución Local y ley reglamenlagl¡le/J materia electoral que de aquélla derivA. 
· .· ·en la que expresarnenre se le faculiN{~~ia resolver de manera discrecional so!Jre 

la remoción de un funcionario pulJjíco;.\\lr _ . 
.- { . ~~~1 ~~ _:. . ·. . . . 

Por otra p.-Jtte,. en relación a tos,actos;&t~cíonados en el presenf~ .c?nsiderando .. el 
lercero._p~tJUdJcado AcJatbertq Salda~i.~ ¡;ar/ow, :efíere que el JUICJ~ de garanfws_ 
result~mlprocedente, de conforrntd,tfl!/\ ton lo d1spuesto en el articulo 116, as1 
conló ér1 ~los articulas 166. llawón V1li. ?:J. fracción XVIII y 41, fracción 111, de la 
Le y -(-',eAtnpal·o. puesto que el qt'tej~~oo-;omitió consignar fa relación razonada 
extsl~nl~- entre los aclos reclafllados M lo~ derechos fundamentales que est1ma 

::/a:;,:;;~;: q;;e ·::,:::~/e::o~;,:,::::?~· :~~~~ac:ó:e se hace v81ec, pon¡ue 
r:on~rpr~,i~~'}f!,(Jie a· lo manifest adó por ta?1 ·esponsables, el quejoso sí aduce en el 
cApltuk1· }e/alwo a los antecedentes de, 1/os·::,ac/os reclamados en este asunto, 
afectan SU esfera jwidJCéJ al expresar qt~·- i'Ó} autoridad deberá COntinuar C0/1 e! 
woccrlimienlo de c.le-::ionacioo: que en sÚ1 fatiÓr se iniciara por parte del Jefe de 
Go!Jierno del Dislrú; .ce¡lerai el vein!idó."<.'. de 'julio de mil novecientos noventa y 
ocho. a efecto que' /( Asclni!Jiea Legrsla/1~~ def. Distrito Federal, señale fecha a 
(!{t;;Gio que el ahore ¡Jet;ciunnno ele g;;¡ranti~\s pueda comparecer ante la mrsma }' 
es/e en condicione.:; de eiiJi/ir el clicranlliffl rJe ratificación del nombramiento 
corrcs¡JOmfiente. dnwfc e<na el caso de "1resullar favoraiJ!e, sG"-.¿ometa a la 
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ratificación del Pleno de la Asamblea legislativa del Dislnlo Federal ;,:·eiló" IP.' 
permita tomar ·posesión del cargo cpmo f\'lagistrado. del Tribunal Sup(;'rior efe,,. 
Justicia del Distrito Federal. manife.slaciones que: este Tribunal tOnstrlera 
suficiente para estudiar /a·. c·ausa d.~ pedir estabi~Óda por la parle quejosa 
medi~nte fa promoción de la demand~··de amparo que· nos ocupa. ' · 

l . 
SiiVe de apoyo a 113 consideración tanterior. la tebis dejurisprudencia número 
2 3./j.63198, de la Segunda Sala de (a Suprema CQrté de Jusfícia de la Nación. 
v_isíble a fojas trescientos yeintitrés, f omo VIII,· Septiembre. e '1998. de la Novena 
Epoca del Semanario Judicial de la Federación. Y:~u Gaceta. que a fa letra dice. 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN P~RA QUE .~E E~r:UDI~N. BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA OE GARANTIAS LA CAUSA DE 
PEDIR. Esta Segunda Sala. de la;] Supremá t)orte ;·dé Justicia de la NACión. 
abandona el criterio formalista sust€ntado ¡Jor;;~'a a1~terior Tercera Sal~ de este 
Sallo Tribunal, contenido en fa tesis~de jurisprud.enqía número Y! J. 6194, que en 

) ·, -~· .. 
la complicación de 1995, Tomo VI, ~e localiz<?· 1~m la pagina 116, {)ajo el número 

. :,.7·:.·_172, cuyo.rubro es "CONCEPTOS bE VIOL~:~ION. LÓGICO JURÍDICOS QUE 
·. ··DEBEN REUNIR", en ·¡a que, en lo;;fundami:J[.1fal, se exigía que el concepto de 

~·,, ' viólacíón, para ser tal. debfa presenl~rse cor¡i~··un verdadero silogismo,; siendo la 
.':-~4,'!> . premisa mayor el precepto constituCional vi~Jado, la premisa menor tos actos 
<:.:~.: ·:! auton'tan"os reclamados y la conqlusipn ~:;,;!~ contraposición entre aquéllos. 
· :· ':~·. · ()' demostrando así, jurídicamente, la it1'c;onsti(u'~lónalidad de los actos reclamados . . ·, .. :~· . . . .::· . : ,,~ . 
·.·.:.'t. J fe!> razone_s de la separación ra?~Céll~ ~n :G.IJ.~f.;itJor _una parte. la !~y F?egloh1enia1í::l 
·.[.-s::-...::~. de,, los ArtJ~u~os 103 y.107 ~onsblu.ctOpi!11.1s::f1b extge, en .~us A!11culos 116 y 16G. 
··~'-·~ · como reqwstfo esenc.tal e 1mprescmdiple. <t!J.~ la expms1on de los conceptos ele 

1 
__ •• Jdolación se hága con formalidades tanil"·ígi([~'f> y solemnes como la que establecía 

:.·:~~:.'•·; :¡á aludida jurisprudencia y, por otra, ,q,te ~~!,)JO ta demanda de amparo no debe 
examinarse por sus partes aisladás.:: sii)~i considerarse en su conjunto. es 
razonable que deban tenerse coli(D ;·?,'9nceptos de violación todos los 
razonamientos que, con tal cpntenido, opar'&lcan en la demanda. aunque no esten 

~ t.\ ~ . .. ~ . , ,, .· ,! • • . 

en el capdulo relatwo y aunque r¡o guarcfeq:·r:m apego es/neto a la forma log1ca del 
sifo~ismq, sino que será ~ufici~pf~ que eó ~¡buna parte. del escrito se exprese con 
clandad te causa de ped1r. senafandose t.iJ?/ es fa testan o agrav1o que el que¡oso 
estima fe causa el acto. resolución o fey:ii.WrJUgnarfa y los motivos que originaron 
este agravip, para que el Juez. de amparo "l~IJa estudiarlo .. 

. . l • . ~t:?:;.~! 
De igual forma, el refe1ido ,Tercero per)udiqado. expone que eljwcio de garantias 
resulta improcedente. de cónformidad con ilj cliSIJUesto por las· fracciones 11 y V del 

. ·' . \J,, 

artículo 73. de la ley Amparo. por que cárrJo se desprende de lo narrado por el 
quejoso en su demanda/con garantías, se:'buc;a de que la Asamblea Legislativa 
del Ois/Jilo Federal, en ~Ú momento no 1Ja)13 rolificario y efe que existen diversos 
juicios de amparo pendientes de cumpfimé.~tar y si su ralificación cleriva o no del 
cumplimiento de dicho$ Juicios. . ;~; 

~\· .. ·~. '• l ...: . 
;... /~c.;;_~.sulta rnfundada la causa de tmptocedPnéta o u e se an;=Jit;;: a. !en1encio 0n cuenr a 
'.,' )~"\~:W~uiente. Expresa el quejoso en In <lema"!/da de 'Jéll an/i(~S que e: 22 de ¡ulm de ? ... !:~~~ovecrentos no~~nla y oclw. fue pu!Jtrrda en el penod1co , El Heraldo efe 

•.¡. ··~··.;/ 1 .l ;;:.,;:f""Ftrt ,'\ ,.... "'f . :1\ . ~ 
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México". la designación propuesta por el Jefe de Gobierno del Dislrito FediJ~ál a ia 
Asamblea Legislativa del Distrito r=eder<ll para ocupar el cargo de Magistrados en 
el Tribunal de lo ContenCiosos Acfministrativo del Dislrilb Federal, a favor de María 
Efda f-lernández Bautista Aclalbe,to .'Saldaña Harfów y Miguel Ángel Pérez 
Sánc!lez. .• . i.i 

··.:i! 

Refiere el peticionario de garantías que contra :es;§~· designaciones. promovieron 
juicio de amparo indirecto los Magisti·ados Manuef•1Ancona Tellaeche, Francisco 
Gómez Ponce y José Luis Moctewr:i?a Orozco, fdque dichos juicios fueron del 
conocimiento de los Juzgados Quin(o y Sexto ~'}¡ Materia Administrativa en el 
Distrito !Sedera!. bajo los números 47(198 Y 378(9~{ res¡:/ectivamente. ·. 

.i : i{!j 1 : 

En el Juicio de Amparo 37RI9B r¡ue:;correspon~fó c6nocer al Juzgado Q~into de 
Distrito en Maleria Administrativa en;:el Oistritq_};féderal, promovido por Francisco 
Ponce Gómez y José Luis fv1octeú/ma Oroz~b/ la sentencia de veintisiete de 
SAptiembre de mil novecientos noven:ta y nueV,l/(fojás quinientos noventa y seis a 
seiscientos veintisiete de autos). sr::bresex~~'fén el juicio respecto d~ l~s. _actos 
atnbutdos a los Prestdentes de la ComiSIO,'if(de Gob1emo y de la Cbn71S!On de 
AUminislración y Procuración de Ju§ticia <f.~;~la Asamblea Legislativa del~ Distrito 

. <' Federal. r¡ue resultaron ser cienos los cuale"$!fse menciona a continuación.::' 

· ::::::<. i: /l·1Wr . . · 
. !; ..... En el jJJ.i.ciD-de mérito, fue .$.Q.~O ré$~;ecto de los actos consistentes en la 
· :; ~ puiJIIcación de los nombramientos piira e{~.Íto de su ratificación a favor de María 

... : ~~ E lela 1-lemandez Baulista. ArJaiiJenp. s.aZJJai'w Harlow y Miguel Ángel Perez 
· .\. S{Jnche.;;: Por pane de l?s Presid~f!tesff¡pe .la C?~1ísión de Gol>ierno y de. la 

Conu,'i!?. ~~. rfe Adtmmstrac/On y Proc~,r~ct6~{:de Justtc~a d~.la Asamblea Legtslatt~a 
.. de./ OIS/ft/o Fecleral, al constderarseU¡u.~! esa publ1cacton no les1ona el 111/eres 

· · juricfic:o .ele l?s quejosos. Por qlÍe. o/ e !,!{f'onformidad con lo establecido por el 
entonces art1culo 94 de la Ley Orgamcffiir:Je la Asamblea de Representantes del 
Distrito, FerJeral. vigente en esa épqd*.; la sola publicación .en los diarios de 
cirtu1a~ión nacional. es con el-fin de qu"Ji(os inleresados aponen a la Comisión de 
Ad[17inis{ración y Procuración de Justi4fm.'. elementos de juicio y que será el Pleno 
(/e,) a Asam!Jica quien 'resuel\:a en defihi~ya la ratificación de/nombramiento de los 
.O'iawstrados, ratific_ación q~,é pudiere:~~: }darse de acuerdo ca~ el procedimiento 
preetsado en el articulo relac,onado, .po~.ló que la sola pubftcac1on efe la propuesta 
de M(~gistracfos. no lesiona' el interés.juft"4./ico de los queJosos. 

: : w 
!_a misma senlencia c~ncerlió aqeméifi a favor de los quejosos. el amparo y 
f)(Oier.:ción rie la Justicia Federal solicit~dos. respecto a los actos reclamados al 
.Jefe !le GoiJierno del Distrito Federal, ~b relación con el acto consistente en !e 

.-- ... negaliva té1cita de ratificarles como Ma~Strados y no haber emitido el dictamen 
·r,~!*;~ va/orali\10 correspondiente con anti~pación. a la terminación de su:; 
t~<tr;, ~ nomiJran)lentos. a si como respecto a la f.t{.pedtcton de nombranuentos a favor de 
~';.~ ~""' ~o.~ terceros perjudi~ados eq (ficho asi(."C~o Ma.ria Elda 1-femáncfez Bautist? 
L~&~ lf¡ArlaliJ9liO Saldaiia HuliOl\' y tY'~:uel ¡:¡nae! ·~~r·~:: Sanr.he: Oue¡oso en este vSUJI¡(: 
Y~ff."' ~.-constc!erando que al no /Ja/)etse tJrniiJdo ~~ Otctarnen relatwo a las raldtcac;orJP.S 
r:.l!·•··~~- c:0trc.s¡;oncilf"!nle.s ast con)(: ele la no ra!t('c.'JC!On s~. nuevo Mag,strado. debe 
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entenderse que fueron ratificados lácir~Hwrite y que adquirieron la inmovilidad 
prevista en el artículo 3, de la Ley de!(rl.!buhal de lo Contencioso Adrtiirútr!Uivb 
ele/ Distrito Federal. ~- .~ ~ 

;. :& ~· 

sr-
0-· .. 

J·· 

Recunida que fue dicl1a sentencia, m~dl'ffmte:ejeculoria de quince de agosto de 
dos mil, pronunciada por Quinto T!ibu{1a.({!Cole'giado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el expediente R.;~_: }1751~9 (fojas mil och8(1la y ocho a mil 
cfoscientos diecisiete de autos), se de$eJilo el1recurso de revisión interpuesto por 
la Presidencia de la Mesa Directiva de;lá"{AsrJmblea Legislativa del Distrito Federal. 
por si y en representación de los Presi~éntes ;Cie la Comisión de Gobierno y de la . , . , 
Comisión 'de Administración y Pmcurai5fón dri. Justicia de dicha Asamblea, (fo¡as tl b ·· · 
mil ciento cinco vuelta y mil ciento sei$;l}'e autos), por que· en relación con los actos 
at1ibuidos a /as Comisiones aludidas .. irgonsis(entes en la publicación de .;e,iJtidós 
efe julio de mil novecientos novent4t~:(}, ocljo, en €!1 periódico "El Heraldo de 
México''), se sobreseyó en ~1/uicio. ~ptr lo qu,e no se encontral5a legitimados para 
mterponer el recurso de revts1on relatt:&. ,: . ·. 

c.·. La ejecu_to:ía de mérito modifico~ st~~eyez. t9s a_19ances ?e la sentencia pt~tectora 
>-<((:.::. para el umco efecto de que preVIam .. le a la des1gnac10n de nuevos Magtslrados 
· ' · se emita con una resolución debi~. me4e fundada y motivada, sigui~ndo el 

~W~ ~; ~~,~~~;~~~~~~~;;;;~;~\';.,~;:;o:e;~;~~1~ i~U:.:~ ~:rd?,'~~7~:~,:~/ ~~~1::n~e d~ 
';: ··"· ·:~.· Oist1ilo Federal, en que se valore la{f!~tu;fción de los quejosos y se determine su 
r~.~:.{;y ratificación o noralíficación confi¡mar:~~~ f;} sentido ele la sentencia. . 

,lfiíH!'c-;··. En el juicio de .a:np~ro 47719~. ~el ~·;:\~}conoció el Juzgado Se:Yio de Distrito en 
M<1tena Admmtslratwa del 01slnto · · deraf, medwnte sentencia de catorce de 
diciembre de mil novecientos nove .. · ':~~ ocho, terminada· de engrosar el seis de 
aiJrjJ de mil novecientos noventa~~·.·\ nueve, (fojas seiscientos velf1fioc1Jo a 
seiscientos Sesenta y tres de autos). s:e sobreseyó en el juicio respecto de {('S 

acto.s .atribuidos a los Presidentes de~ ... 1'0;omisiói1 de Gobierno y de la Comisión de 
Adn!ih'isfración y Procuración de Jusk ia de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, Dsi como del Jefe dé GoiJi/?.~q del Distrito Federal. r¡ue resultaron ser 
ciertos. como se relacionará enseguid~ft:.~. . 

: '11'!~ ,, 

En diclw juicio se resolvió sol~~e.~\[~¿ en el juicio en relación a los actos 
consistentes en la designación,: d~-~ ós nombramientos o propuestas de 
nombramientos a favor de Maria¡ El&{ 1ernández Bautista. Adai1Je110 Saldaiia 
Harlow y Mi9.!!.f!LÉ!!.9.f!!.F..B.m.z. :. "'., 'fftalizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, al considerarse que no\$ ;'afee/aba el interés jurídico del quejoso 
Jos e Manuel Ancona Tellaecl1eJ por no\·., 't~ct1irse que esas designaciones sean 
en sustitución del quejoso de ese juicio c711~ ,3ro 

;;-...::.· .. :.... l -:~ ;\l'~-i ~\ 
~.'.;1~ llsin:ism?· se sob'reseyó en él juicio re.•;j;;~c~(o efe fas aclos _consislent~s en lél 
~-.;.;;:~)1//.'ltcaclon <ie los nombré1m1entos f'Or'J ·sfe·~R c!c s¡; rc.!;[;,:aoon J favor oe Mana 
¡;~¡'~~~~a 1-femández Bautista. /~dallJerto Sald,~pa Har/o;~· y 1\.Ji.~L'J.L.i!.!!.f!f!}_ Pé!§.l.. 
:·.· •·'='e: ~)J ::,~'étnc/Jez por parl¡¡¡ rJe los; Pres,cfentes ele '~t ComiSIOII de. boiJitYno y de la 

W~L~;3?:1 . . . . ' / ''\ 
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http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P




http://estadistica.tsjdf.gob.mx/portal/docs/IDHumanos/Indicadores_juicio_justo_vol_II.pdf
http://estadistica.tsjdf.gob.mx/portal/docs/IDHumanos/Indicadores_juicio_justo_vol_III.pdf


http://www.sidar.org/recur/desdi/pau/directriceseuropeas%20para%20facilitar%20la%20lectura.pdf




http://www.facillectura.es/documentos/recursos/easysweden.pdf


















































































































http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/270.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf
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